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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D EL CO N SEJO  D E M INISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im - 
dortante salud.

Atendiendo á las razones que fundadas en 
el estado de su salud me ha expuesto D. José 
de Sierra, Ministro de Hacienda , he tenido á 
bien admitirle la dimisión que ha hecho de 
su cargo; quedando altamente satisfecha del 
celo, inteligencia, lealtad y acierto con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQUÉS DE 3SIIRAFLORES.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Moreno López, Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 

de mil ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r ic a d o  de l a  R e a l  mano. 

El Pr e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Manuel Alonso Martinez, Minis
tro que ha sido de Fomento y Diputado á 
Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento. 
Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 

do mil ochocientos sesenta y tres.
E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
REAL ORDEN.

E xcm o. Sr.: I)e Real o r d e n , com u n icad a  p or  el 
Sr. Ministro de F om en to , in terino de U ltram ar, rem i
to á V. E. seis ejem plares de l Plan de Estudios para 
la isla de C u b a , aprobad o  p or  S. M. en  Real decreto  
de 15 del co rr ien te , á fin de q u e  V . E ., en vista de 
la situación y  necesidades de esas islas y  de l q u e  tie
ne la enseñanza, instruya  el op ortu n o  ex p ed ien te  y  
proponga á este M inisterio lo q u e  estim e oportu no  
respecto de la parte de l exp resad o  Plan que  co n v e n 
drá aplicar á las m ism as is la s , ó d e  las d isposiciones 
que sobre  las bases de aquel sea con ven ien te  adoptar.

Dios guarde á V. E. m u ch os anos. M adrid 27 de 
Julio de 1863.

GABRIEL ENRXQBEZ.
Sres. G obernadores Capitanes generales de P u e r to -  

R ico , Santo D om ingo y  Filipinas.

M IN IS T E R IO DE L A  G U E R R A .
Relación de los Jefes y Oficiales de del arma i?ifantería del 

ejército de Filipinas á quienes S. M. por resolución de esta 
fecha se ha dignado nombrar ú propuesta del Capitán ge
neral, para servir los emplos y destinos que á continua
ción se expresan , los cuales se hallan vacantes en los re
gimientos de dicho ejército.

D. Miguel.Gurtler y Maroto, segundo Comandante del 
regimiento de Castilla, núm. 1 0, destinado para el de 
primer Comandante del de España, núm. 5.

P* ^ar}os de las Cagigas y López, segundo Comandan
te del regimiento de la Reina, núm. 2 , para el de prim er 
Comandante de la Princesa, núm. 7.

D. Francisco Hernández y  Gatty, Capitán del cuadro 
de reemplazos, para el de segundo’Comandante del regi
miento de Castilla, núm. 10.

D- Angel Bibiano y  R ea l, segundo Comandante del 
cuadro de reemplazos, para el de segundo Comandante 
del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Jacinto Soto y  Yelasco, Capitán del mismo cuadro, 
para el de Capitán de la compañía de granaderos del del 
Príncipe, núm. 6.

D. José Perez y  Ferrer, Teniente del regimiento del 
ntante, núm. 4, para el de Capitán de la segunda com 

pañía del de Isabel II, núm. 9.
D. José Campos y Lara, Teniente del cuadro de reem - 

Piazos, para el de Teniente de la quinta com pañía del de 
bastilla, núm. 10.

D. Rafaél Ibarra y  Vclasco, Teniente de dicho cuadro, 
Para el de Teniente de la primera compañía del de Casti-
IIa,num. 10.
el p * í^ r?os A guam o y Carbiu, Teniente de id. id., para 
Ulero |^n*ente *a P a n e ra  compañía del del Rey, nú-

el ? 'T * ai?ue  ̂ Cañudo y  Torres, Teniente de id. id., para 
Uúine e Pr*mera c ° m P*ma del del Infante,

 ̂ Videro Arpal y  Olite, Subteniente del regimiento 
ri*i \níí nte> para el de Teniente de la quinta compañía 

n Gpa Prin^ a ,  núm . 7. 
bon ' Uar^° Selva y Alvarez, Subteniente del de Bor- 
Aai hnV111, 8 5 Para el de Teniente de la tercera compañía

n i a Re i na> n ú m - 2 -de r er,nai>dino Herrantes y Civera, Teniente del cuadro 
?e}nP*azos, para el de Teniente de la ’ cuarta com pa- 

ma del de Isabel II, núm. 9.
el íD t  *-S ^ arcia Y Hernández, Teniente de id. id . , para 
núuiero4*ente se8un(la compañía del del Infante,

^  Martínez y  Vicente, Subteniente del regi- 
se'onnS Reina, núm. 2, para el de Subteniente de la 

n n c°uipañía del mismo cuerpo, 
dro i\ 10n R lzu rru n y  Y elasco, Subteniente del cua- 
cnm. ■~r,eemplaz0s , para el de Subteniente de la primera 
c°nipama del del Infante , núm. 4. 1
Para f v  ^  Montero y  Galvet, Subteniente de id. idem, 
paña ^ ten ien te  de la quinta compañía del de Es-

R  Juan Diaz y  Quiroga , sargento prim ero del regi

miento del Infante, núm. 4 , para el de Subteniente de la 
quinta compañía del de Borbon , núm. 8.

D. Vicente Arauce y  Mercado , Subteniente del cuadro 
de reemplazos , para el de Subteniente de la segunda 
com pañía del del In fante , núm. 4.

Madrid 19 de Julio de 1863.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Monte-pio.
25 Julio 1863. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y  Marina.— Concediendo Real licencia para casar
se al prim er Ayudante m édico de Sanidad militar D. A n 
tonio García y  Asensio.

Administración militar.

Id. id. Al Director general. —  Aprobando quede sin 
efecto la jubilación del Comisario de primera clase D. Fé
lix Passapera y  del Mayor D. Manuel Innibarbía por no 
llevar dos años en su empleo.

Al mismo.— Aprobando el regreso á la Península pro
cedente de Filipinas del Oficial segundo de Adm inistra
ción militar D. Juan Peralta y  Chenard.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Concedien

do retiro al Capitán D. Julián Retama y  Caballero.
Al de Sanidad militar.— Id. licencia absoluta al segun

do Ayudante m édico D. Luis Isern y Cata.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Chicote y González.
Al Ingeniero general.— Id. retiro al Capitán D. Igna

cio Rom ay de Castro.
Al Capitán general de Gastilla la Nueva.— Id. trasla

ción de retiro al Teniente D. Fulgencio Raso y Salas.
Al mismo.— Negando abono de tiempo al Teniente re

tirado D. José Correa y Armengol.
Al mism o.— Id. el empleo de Oficial tercero de Seccio

nes-archivo al sargento prim ero licenciado D. José G on
zález y  Bao.

Al de Aragón.— Concediendo traslación de retiro al 
Teniente Coronel D. Alberto Sierra y  Sieso.

Al de las provincias Vascongadas.— Id. id. de id. al 
Capitán D. Francisco de Chavarri y  Arechavala.

Al de las islas Baleares.— Id. id. de id. al segundo Co
mandante D. Baltasar Gómez y  Perez.

Al de Navarra.— Id. abono de tiempo al Coronel reti
rado D. Joaquín Sacanell y  Carmona.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general.— Nom brando Capitán Co

mandante de la se«cion provincial de la de Gomera al 
Capitán D. Arquipo Cullen y Sánchez.

Ai mismo.— Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. Aureliano Muñoz y Muro.

Filipinas.

Id. id. Ai Director general de Adm inistración m ili
tar.— Nombrando Oficial segundo de dicho cuerpo al ter
cero D. Pedro Lledós.

Al m ism o.— Id. id. secundo del mismo cuerpo al ter
cero D. R am ón Romeral.

Ai mismo. —  Id. Mayor del mismo cuerpo al Oíicial 
prim ero D. Francisco Atienza.

Al mismo.— Concediendo un mes de Real licencia por 
enfermo para la Península ai Comisario de guerra de 
primera clase D. Pedro Valls.

Infantería.

27 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 
cia al Teniente D. Eduardo Gazque y  Barra.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Nom brando Subayudante 

de la primera compañía de Plana Mayor facultativa á Don 
Joaquín Rosado.

Al mismo.— Destinando al hospital de la Coruña á los 
primeros Médicos D. José Comamala y  D. Antonio de 
Castro.

Al mismo. —  Nom brando Médico interino del prim er 
batallón del regimiento infantería de Aragón á D. Juan 
Ventura y  Perez.

Al mismo.— Id. id. del hospital militar de esta corte á 
D. Justo Haro.

Al mism o.— Id. id. del segundo batallón del regim ien
to infantería de Murcia á D. Martin Pons.

Al mismo.— Id. id. del prim er batallón del regimiento 
infantería del Príncipe á D. Manuel Peviañoz.

Al mismo.— Nom brando Médico interino del batallón 
cazadores de Baza á D. José Amo y  Vilariño.

Al mismo.— Id. id. del hospital militar de esta corte 
á D. Federico Costa y  GaceL

Ai mismo.—  Id. id. del escuadrón de remonta de ar
tillería D. Juan Roma.

Cuba.

Al Capitán general.— Aprobando cese en la com isión 
que desempeñaba al Teniente Coronel D. Agustín Jiménez 
Bueno.

Al mismo.— Concediendo licencia absoluta al Alférez 
D. Félix García Chaves.

Ai Director de Adm inistración militar. —  Id. préroga 
de licencia al Comisario D. Victoriano Portú y  Lasaga.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
em pleo de Subteniente para Ultramar á D. Alcibíades de 
Santalís.

Al de Santo Domingo.— Concediendo licencia absoluta 
al Teniente D. Juan Benavente y  Calvo.

Al Director general de Infantería.— Concediendo em 
pleo de Subteniente de infantería para la isla de Cuba al 
Cadete D. Máximo Jiménez y  Berenguer.

Infantería.

28 id. Ai Director general.— Concediendo permiso para 
venir á la Península al Teniente D. Miguel Alguero y  
Nicolau.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Jerónimo de la Torre de 
Trasierra y  Gómez.

Al mismo. —  Aprobando el perm iso para venir á la 
Península al sargento segundo Antonio Brimera y  Ma- 
rinet.

Al mismo.— Id. id. al id. Antonio Perez y  García.
Al m ism o.—Id. id. a varios individuos de tropa.
A l mismo.— Id. m ayor antigüedad en su em pleo y el 

de Teniente al Subteniente D. José Oribe.
Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península al 

Teniente D. Feliciano Moure.
Caballería.

fd. id. Al Director general. —  Nom brando Ayudante 
del escuadrón de Galicia al Teniente D. Luis Sotom ayor 
y  Sandoval.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 
de licencia para Valencia al prim er Ayudante m édico 
supernumerario de Cuba D. Ramón Millaii y  Loceos.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse ai Coman
dante graduado D. Máximo Navidad y  Perez.

Al mism o.— Id. ai Coronel D. Santiago Loriga y  Ta
beada.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Ra
món Martin y  Romero.

Al mismo".— Id. al Comandante graduado D. Andrés 
Tarro y  Castro.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á María Martin y  Diaz.

Ai mi&mo.— Id. á Diego Fernandez García.

Al mism o.— Id. á Juan Pimienta y  Gañan.
Al mismo.— Id. á José Rastrojo y  Palacios.
Al mismo.— Id. á Francisco Fernandez Molleda.
Al mism o.— Id. á Catalina Mosquera y  Fariña.
Al mismo.— Id. á Cesárea Bustos é Hidalgo.
Al mismo.— Aclarando el verdadero nom bre de la pen

sionista Doña Crispina Soler y  Jiménez.
Al Capitán general de Extremadura.—  Concediendo á 

Doña María Cristina Miranda y  Aguilar un año de licen
cia para residir en Portugal.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do retiro al primer Comandante D. Antonio Marin y  Bui- 
trago.

Al mism o.— Id. id. ai segundo Comandante D. José 
Valcárcei y  Bermudez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Joaquín Gallego y  Barbaza.
Al mismo.— Id. id. al Capitán ü. Joaquín Clausells v  

Rocafull.
Al de Caballería.— Id. id. ai id. D. Manuel Gil y  Ara- 

gües.
Al de la Guardia civil.— Id. id. ai id. D. Lorenzo Lar- 

rinaga y  Abarrátegui.
Al de Infantería.— Id. id. al id. D. Francisco García y  

Lafuente.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Evaristo Labanda y D o

mínguez.
Al mismo.— Id. id. al Músico m ayor D. Benito Moreno 

y Bartolomé.
Ai de Artillería.— Id. id. al músico de contrata Ramón 

González Martinez.
Al mism o.— Id. id. al Maestro exam inador de arm as 

D. Fernando Arana y Larreategui.
Al de la Guardia civil.— Concediendo retiro al guardia 

Miguel Paz y  Perez.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. al carabi

nero Francisco Martinez y  González.
Ai mism o.— Id. id. al id. Ginés de laMela Arcos.
Al mism o.— Id. id. al id. José Juan Baeza.
Al mismo.— Id id. al sargento segundo José Prieto 

Leal.
Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. id. al m ú

sico Lino Carbonell Herros.
Ai de Aragón.— Concediendo relief para volver al g o 

ce de la pensión de la cruz de María Isabel Luisa al so l
dado Hermenegildo Pescador y  Bulgosa.

Al de Granada.— Remitiendo certificado de diploma 
de cruz de María Isabel Luisa á favor del sargento licen
ciado Juan García Marin.

Al mismo.— Concediendo Real licencia para el extran
jero al Alférez retirado D. Antonio Theribet de Elgger.

Al de Búrgos.— Id. relief para volver al goce del retiro 
al soldado Bonifacio Hernando Perez.

Al de Extremadura.— Id. id para volver al goce de la 
pensión en la cruz de María Isabel Luisa ai cabo prim e
ro licenciado Fermín Galan Guardado.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general.—  Nombrando Teniente de 

la sección provincial de la Gomera al Subteniente Don 
José Mora y  Mora.

Al m ism o.—Concediendo al Sargento Mayor del bata
llón provincial de Guia D. Francisco Gil y  Lázaro la per
muta con el de igual clase D. Ramón Surico y Tejada.

Filipinas.
29 id. Al Director general de Infantería.— C once

diendo el pase al ejército de Filipinas en su empleo al 
Capitán D. José Ordovas.

Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el reti
ro con  uso de uniforme y fuero crim inal que concedió 
al Teniente de infantería D. Rosendo Fernandez.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUST ICIA .

En la villa y corte de M adrid, a 28 de Julio de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden, entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Marina del departa
mento de Cartagena y  el de primera instancia de Alican
te acerca del conocim iento de la demanda entablada por 
el Conde de Casa-Rojas y  su herm ano D. Joaquin Rojas 
contra D. Juan José M arco, D. Francisco Triay y  D. Mi
guel A storza , herederos instituidos por el Marqués de 
A lgorfa , sobre que se declare que han perdido su dere
cho a la herencia por haber contrariado la voluntad del 
testador:

Resultando que en 29 de Diciem bre de 1852 D. Carlos 
Perez de S arrió , Marqués de A lgorfa , Alférez retirado de 
Marina , otorgó testam ento, en el que dispuso que de to
das sus pinturas se formase en la ciudad de Alicante un 
Museo que se establecería en la casa principal que habi
taba , perteneciente á los mayorazgos que poseia, seña
lando para los gastos y sostenimiento del mismo los al
quileres de dicha casa y otros bienes que se adjudicarían 
á la mitad del vínculo: instituyó por sus herederos á 
D. Francisco Triay , D. José Marco y D. Miguel de Astorza, 
á los cuales con  otros nom bró también albaceas testa
m entarios, y  declaró separaba de la herencia ó¡legados 
á cualquiera que se apartase de su voluntad en lo que 
dejaba dispuesto:

Resultando que fallecido el Marqués, sus testamenta
rios y el Conde de Casa-Rojas, com o inmediatoJísucesor 
de los vínculos que aquel p osey ó , prom ovieron "diligen
cias en el Juzgado de la Comandancia de Marina de la 
provincia de A licante, y  que después los testamentarios 
propusieron ante el de la Comandancia general de Marina 
del departamento de Cartagena la inhibición de aquel, 
dictándose en su virtud sentencia por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, que declaró corresponder al del 
departamento el conocim iento de la testamentaría:

Resultando que los referidos herederos del Marqués 
entablaron demanda ante dicho Juzgado del departamen
to de Cartagena sobre que se declarase nula y  de ningún 
valor ni efecto la fundación del Museo de pinturas que 
hizo aq u e l, y  que se les adjudicase com o a herederos los 
bienes con que la dotó , petición que fué estimada por 
sentencia que causó ejecutoria :

Resultando que á consecuencia de una Real orden, el 
Fiscal del referido Juzgado del departamento de Cartage
na formalizó demanda para que se cumpliese la voluntad 
del Marqués, referente á la fundación del Museo, é impug
nada por los herederos, se les absolvió de e lb , dejando 
á su libre disposición todas las pinturas y  demás bienes 
destinados para el establecimiento del Museo Algorfino:

Resultando que en 31 de Diciem bre de 1862 el Conde 
de Casa-Rojas y su hermano D. Joaquin Rojas dedujeron 
demanda en el Juzgado de primera instancia de Alicante, 
donde pendía el ju icio  sobre división de ios bienes v incu 
lados que poseyó el Marqués de Algorfa, para que se d e 
clarase que D. Juan José Marco, D. Francisco Triay y Don 
Miguel Astorza, por haberse opuesto á la fundación del 
Museo que dispuso el M arqués, habian quedado deshe
redados y  perdido los bienes de la herencia y que en su 
virtud se abriera el ju icio  deabintestato correspondiente, 
en el que se tuviera desde luego por parte á los dem an
dantes com o sobrinos segundos del difunto Marqués :

Resultando que practicadas ciertas diligencias prévias 
pretendidas por los demandantes, D. Juan José Marco acu
dió al Juzgado de la Capitanía general del departamento 
de Cartagena proponiendo la inhibitoria de jurisdicción, y  
en su virtud dicho Juzgado prom ovió la presente com pe
tencia que sostiene fundado en que, según lo dispuesto 
en la ley tít. 7.*, libro 6.° de la Novísima Recopila
ción le corresnonde conocer de todo lo concerniente á la

testamentaría del Marqués de Algorfa y de cuantas cues-* 
tiones se promuevan sobre la partición y  adjudicación 
aun pendientes de sus bienes libres, y en que.su fuera 
y  ju risdicción  está reconocido por decisiones de este Tri- 
nunal Suprem o:

Y resultando que el Juez ordinario de Alicante alega en 
apoyo de su ju r isd icc ión , para conocer de este negocio, 
que vendidos por los herederos del Marqués bienes p ro 
cedentes de su herencia después de adjudicados en for
ma , está de hecho terminado el ju icio  testamentario y  
no puede por lo mismo atraer otro ; que aun en el caso 
de hallarse pendiente aquel ju icio  en el Juzgado del d e 
partamento de Cartagena , lo estaba también en el ordi
nario el de la división de los v ín cu los , á los que perte
necían los bienes raíces que debían servir para el Museo, 
lo cual determinaba la preferencia del fuero con  arreglo 
á lo consignado en sentencia de este Tribunal Supremo 
de 15 de Octubre de 1856 , y que por haber pasado los 
bienes del testador á sus herederos se habian sometido al 
fuero com ún á que los mismos herederos pertenecían, 
prescindiendo del que procedían,porque¿no se trasmitió 
este con la herencia :

Vistos , siendo Ponente el Ministro de este Tribunal 
D. José María Cáceres:

Considerando que la jurisdicción  militar es la única 
com petente para conocer de los negocios civiles y crim i
nales en que tienen interés los aforados de M arina, así 
com o sobre las particiones de herencias que provengan 
de sus disposiciones testamentarias, según e l tenor ex 
preso de las leyes 1.ft y 2.a, tít. 7.°, libro 6.® de la Novísi
ma R ecop ila ción :

Considerando que con  arreglo á las mismas ya con o 
cieron  los Juzgados militares de la demanda sobre la va
lidez ó nulidad de las cláusulas del testamento del Mar
qués de Algorfa en que mandó fundar un M useo: 

Considerando que según los mismos principios, al tra
tar hoy de la eficacia que pueda ya tener la otra cláusula 
del propio testamento en que parece quiso el Marqués 
privar de la herencia á los herederos institu idos, y  que 
se declare que aquel falleció intestado, es más notoria si 
cabe la com petencia de los Tribunales militares, com o 
únicos que pueden y  deben entender privativa y  exclu
sivamente de lo que se refiere á las disposiciones testa
mentarias de los aforados , com o lo era evidentemente el 
citado Marqués de A lgorfa , Alférez de navio retirado: 

Considerando, por lo demás, que sea el que quiera el 
estado que tengan los autos de la testamentaría en el 
Juzgado de la Capitanía general del departamento de Ma
rina de Cartagena, esto no puede influir en la resolución 
de la com petencia porque el testador determ inó que fue
se extra judicia l; pero habiendo de discutirse y  resolver
se la eficacia de alguna cláusula del testam ento, esto 
ha de hacerse únicamente por los Tribunales estableci
dos para la aplicación de las disposiciones legales;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general del departamento de Marina de Car
tagena, al que se remitan unas y  otras actuaciones para 
lo que proceda con  arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en  la Colección legislativa1 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y  firm am os.=E l Sr. Presiden
te D. Sebastian González Nandin votó, y por hallarse en 
el dia indispuesto, firma por él el Ministro d e ca n o = R a - 
mon María de Arrióla.— Ramón María de A rr ió la .«F e lip e  
de Urbina.=*Eduardo Elío.=«José María Cáceres.

Publicación.— Leída y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. José María Cáceres , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala extraordinaria el dia de h oy , 
de que certifico com o Escribano de Cámara habilitado. 

Madrid 28 de Julio de 1863.«*Lino Carrion Hinojal.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Junio di» 4863.

E s ta d o  d e m o str a tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio, 
que forma esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada p o r  S . M . 
en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigu e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

T O T A L .  
Rs. wn.

CREACIONES.

Renta eonsolidada interior at 3 por 100......... j 324 inscripciones nominales no trasferibles, núm eros 11.858 al 11.928, 11.930 
al 12.047, 12.105 al 12.239............................................................................................ , , 7.583.115,38

Renta diferida interior al 3 por 400.................i

17 títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 22.977 al 22.979, 22.991 al 22.993, 
22.997 al 22.999, 23.000 al 23.003, 23.017 ai 2 3 .0 2 0 ...

1 2 » » B, de 12.000 rs., núm eros 10.145 y  10.146..................................
7 » » C , de 24.000 rs., núm eros 15.882, 15.883, 15.888, 15.890,

i 15.891, 15.893 y  15.894............................................................
7 » » D , de 48.000 rs., números 43.180, 43.236 al 43.240 y  43.294. 
1 inscripción nominal trasferible, núm ero 2.691............................................... ..

68.000
24.000

168.000 
336.000 1 

4.000

600.000

Deuda amortizable de primera clase ................|

9 títulos, série A , de 4.000 rs., núm eros 11.398 al 11.400, 11.405, 11.406,
i 1 1.416, 11.417,11.430 y  1 1 .4 3 1 . . . . .....................................
I 6 » » B, de 10.000 rs., núm eros 7.742 , 7.743, 7.750 al 7.753..............
, 4 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.711, 4.713, 4.716 y  4.717..................

13 » » D, de 80.000 rs., núm eros 6.087 al 6.092, 6.095 al 6.099, 6.101
Y 6.102............................................................................................

36.000
60.000 

160.000

1.040.000

| 1.296.000

Deuda amorH7ahle (fe Redunda clase

r 7 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.582 al 4.584, 4.602 al 4.604 y  4.612. 
9 » »  B, de 10.000 rs., núm eros 3.666, 3.674 al 3.677, 3.689, 3.691 

al 3.693...........................................................................................
7 » »  C , de 20.000 r s . , núm eros 4.380, 4.388 al 4.390, 4.397, 4.398

y  4.413...........................................................................................
3 » » D, de 50,000 rs., núm eros 6.943, 6.944 y  6.950..............................
8 » » E, de 100.000rs., núm eros 3.786 al 3.793...........................................

35.000

90.000
l  1.215.000uuiui tiAdunj uv D vgu uu i» w * «•••»•*

140.000
150.000
800.000

Deuda sin interés del personal del T esoro . . .  

Capitales reconocidos á partícipes legos en
nip7mn<; . ááa ............ .. . . .

1,119 títu los, série A , de 1.000 r s . , núm eros 192.408 al 193.526.......................
261 »  » B, de 5.000 rs., núm eros 42.264 al 42.524.. ............................
202 » » C, de 10.000 rs., núm eros 29.353 al 29.554 ...................................
120 »  » D, de 20.000 rs., núm eros 21.830 al 21.949.................................................
549 residuos, núm eros 104.360 al 104.373, 104.375 al 104.425, 104.427 al 

104.746, 104.748 al 104.909 , 104.913 v  104.915 .......................................................................

47 láminas , núm eros 4.534 al 4.580 . ................. ................................................................................*«

1.119.000
1.305.000
2.020.000 
2.400.000

283.722,20

| 7.127.722,20 

1.821.073,63
Rentas no percibidas p or partícipes legos en

HiPZITlOS ................................ 20 láminas, núm eros 2.996 al 3 .0 1 5 . ...................................................................................... ... • ♦« 1.323.978,43
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes legos en
diezm os.....................................................................

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles ...............................................................

7 láminas , núm eros 879 al 885............................................................ ...................................

3.864 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 212.979 al 216.000, 216.002 al 216.843..,

126.418,58

7.728.000

T otal de creaciones . . 28.823.308,22

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 100.......... \

15 títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 43.579 al 43.589 y  43.595 al 43.598.
o » » B , de 5.000 rs., núm eros 16.762 al 16.765 y 16,768 ................
3 )> » C, de 10.000 rs., núm eros al 15.452 al 15.454..............................
7 » » D , de 20.000 rs., núm eros 18.630 al 18.635 y  18.640................

90 » » E , de 50.000 rs., núm eros 27.828 al 27.867,27.883 al 27.932.
12 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 1.547 al 1.558...........................

5 » » no trasferibles, núm eros 12.240 al 12.242, 12.507
y  12.508............................................. ........................ ..

15.000
25.000
30.000 

140.000
4.500.000
2.097.000

292.500,90

| 7.099.500,96



R enta d iferida  in te r io r  al 3 p o r  100................. j

25 títu los, sé rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s 22.99i  al 22.996 , 23.004 al 23.046, 
23.021 al 2 3 .0 2 9 .. ......................................................................

4 » » B, de 12.000 rs., n ú m ero s  10.147 al 10.150...................................
5  » » C, de  24.000 rs., n ú m ero s  45.889 , 45.892, 45.895 al 4 5 .8 9 7 ... 

444  » » D, de 48.000 rs., n ú m ero s 43.191 al 43.232, 43.238 al 43.293,
43.295 al 43.340............................................................................

4 in sc rip c io n es nom inales trasferib les, n ú m ero s  2.692 al 2 .695................................
6 » » no  trasferib les, n ú m ero s 895 al 900* ................ .............

400.000 \ 
48.000 1

420.000 f

6.942.QO0 ( 
262.900 \  
781.246,32 '

8.224.4 46,32

Deuda am o rtizab le  de p rim e ra  clase ................. j

Deuda am o rtizab le  de segunda  c lase .................. |

28 títu lo s , sé rie  A, de 4.000 r s . , nú m ero s 14.395 al 41.397, 11.401 al 1 4.404,
44.407 al 4 1.445 y  41.418 al 41.429..........................................

4 4 » » 3 ,  de 4 0.000 r s . , n ú m ero s  7.734 al 7.741, 7.744 al 7 .749 .........
o » » C, de 40.000 rs., n ú m ero s  4.709, 4.740, 4.712, 4.74 4 y  4.715 . .  
5 » » D, de 80.000 rs., n ú m ero s  6.085, 6.086, 6.093, 6.094 y  6 .1 0 0 ...
3 in sc rip c io n es nom inales tra s fe r ib le s , n ú m ero s 704 al 706.. .......................

38 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 rs., n ú m ero s  4.563 al 4.581, 4.585 a l 4.604, 4.605

17 » » B de 10.000 rs., n ú m ero s 3.668 al 3.673, 3.678 al 3.688............
25 » » c ’ de 2 0 .0 0 0  rs., n ú m ero s  4.382 al 4.387, 4.394, 4.392, 4.395,

4.396, 4.399 al 4.44 2 y  4.414........................., .............................
7 » » D, de 50.000 rs., n ú m ero s  6.941, 6.942, 6.945 al 6 .949............ .

27 » » E , de 100.000 rs., n ú m ero s 3.759 al 3.785..................... .................

4 42.000 } 
4 40.000 ( 
200.000 )
400.000 \ 

3.814.433,29 ;

190.000 \
170.000 1

500.000 ) 
350.000 \

2.700.000 /

4.663.433,29 

3.910.000

Deuda sin  in te ré s  del p e rso n al del T e so ro ., .  j

5 títu los, sé rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s 493.527 al 493.531 ............................
4 » » B , de 5.000 rs., n ú m ero  42.524.............................. . ............................
3 » » D , de  20.000 r s  , n ú m ero s 24.950 al 24.952----- ' ..........................

5.000 ) 
5.000 ( 

60.000 í. 
1.062,34 )

74.062,34

Á'

R enta consolidada in te r io r  al 3 p o r 100..........j

RENOVACION.

7 títu los, sé rie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s  43.577, 43.578, 43.590 al 43 .594 ..
2 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s 4 6.766 y  4 6 .767 .....................................
6 » » D, de  20.000 rs., n ú m ero s  48.628, 48.629, 48.636 al 48.639. . .  

25 » # E, de 50.000 rs., n ú m ero s  27.818 al 27.827 , 27.868 al 27.882.

7.000 \ 
40.000 (

120.000 i
1.250.000 J

1.387.000

Billetes y  pagarés de la Deuda del m ateria l j
40.000 i

1 » 50.000 400.000
del T esoro ................................................................. 40.006 )

TWtat rfp Pfift fífldS * . . • 25.455.042,911

C reac io n es. . .

RESÚMEN.
28.823.308,22

C on v ersio n es. . . . . . . ..............................................  , 23.155.142,91

To t a l ......................................................... 54.278.451,43

N O TA S.

Emisiones p o r creaciones.

4 A Las em isiones de  las c lases de D euda q u e  q u e d an  ex p resadas se h a n  verificado  en  v ir tu d  de las liqu idaciones p rac ticad as en  ei d ep artam en to  p o r los sigu ien tes 

conceptos. créditos em itidos.

Indem n izac ió n  p o r  v en ta  de  ( Po r 1 ^ ro 
b ien es d e ...................... ) ^  * • *.*...........

—
4.008.784,72) 7 585.115,38

( B eneficencia .......... 6.576.330,66 i

P resas in g le sa s .......................... ..............................................................................
Indem n izac ió n  de daños causados p o r  la ú ltim a  g u e rra  c iv i l . . .

328.000 \
236.000 f t i /VrfAridfl A 3 ño r 4 00 . . . .  ......... 600.000

Laúdales de A m erica .. . .............. .................................
D evoluciones de v en ta  de  f in c a s . ............................. 12 000 )

J u ro s .............................. ..................... . . .............. ................ 996 000
Obligaciones de  te so re ría  no sa tis fech as................
O bras p ias ..........................................................................
P réstam o  de ocho m illo n es ..........................................

262.000 /
30.000 \ Deuda am ortizab le  de p rim era  c lase .................

4 000 í
4.296.000

D ocum entos an tiguos n o  reco g id o s.......................... *.000 }

J u r o s , in te re s e s ..................... ..........................................
H aberes de todas clases h asta  fin  de 1828..........
O b ras p ía s ...........................................................................

1.005.000 ,
100.000 I

4 9/1 K fififi
Devoluciones p o r  v e n ta  de fin cas ..........................
P ré s tam o  de ocho m illo n e s , in te reses ....................
D ocum entos an tiguos n o  reco g id o s.........................

40.000 
éü.000 \ 
i 0 000 }

1 1 D.UUU

CamialAS Ba nflH.iA.inA.fi lAortfi An rlÍA'/mrvc 4 O'*; a fia r.A^tiíiAflA.innAfi Ra rflnitfllA.fi . . . . . . . . . . . . . 4.821.073,63
R entas no  percib idas p o r  id ......................................................................... , . .
In te reses de cap itales de  partíc ip es legos e n  d iezm o s..........................
Silbvp.ncinnp.fi nnr fArm-pnrrilAfi

\ .823.978/13 Idem  de re n ta s  no p e rc ib id a s ........................................................................
126.418,58 Idem  de in te reses de capitales de partícipes leg o s................................

'T fien ! mi i o-n rinnAs AAnArnlAS del E stad o ...............................................................

4.323.978,43
126.448,58

7.728.000
D euda p o r  a traso s del p e rsonal 7 i $7 7^2 90 T ítu los v  residuos. ................................................. 7.127.722,20

28.823.308,22

Em isión por conversión y  cange.

2.a E n  equ iva lenc ia  de  los c réd ito s em itidos p o r conversiones y  canges se h a n  am ortizado  los sigu ien tes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. céntS* BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS Rs* cénts.

R enta consolidada 3 p o r  100 in te r io r ..................
R esiduos del 3 p o r  100 consolidado e x te rio r. . .  
In tereses c a p ita liz a b a s ................................................

7.052.085,40 ] 
12.800
38.646,81 J

7.103.53 1, 9!  4.030,95 Renta consolidada de 3 p o r l oO..................... 7.099.500,96

R enta conso lidada 3 p o r  400 in te rio r p a ra  su  r e n o v a c ió n . ................ 4.387.000 * 4.387.000

Id em  d iferida  3 p o r  100 i n te r io r .................
Idem  consolidada del 4 p o r  100 ...............................
Idem  del 5 p o r 400 in te r io r ........................................
D euda activa  5 p o r  4 00 e x te r io r ..............................
Idem  pasiva p rem iada 1834......................... ..............
Idem  5 p o r 100 e x te rio r  a n tig u a ...................
In te re se s  del 4 y  5 p o r 4 0 0 ................ ............

7.808.197,75 \ 
4 2.000 
47.571,12

460.000
136.000 

45.999,99 1
426.523,17 .

► 8.306.292,03 82.145,7! Idem  diferida de 3 p o r 1 0 0 ......... .............

Inscripciones de Deuda am o rtizab le  de  p rim era
c la se ...................................................................................  458.066,43 1

Vales n o  consolidados.....................................................  4 3.552,96 J
D euda co rrien te  5 p o r  400 á  p a p e l.......................... 4.056.140,46 \
Idem  p rov isio n al...............................................................  6.745 /
R entas no  percib idas p o r  p a rtíc ip es le g o s ............ 128.458,76
In tereses de  cap itales de  i d ..........................................  13.038,8 i ]

l 4.676.002,42 12.569,13 Deuda am ortizab le  de p rim e ra  c lase ................

D euda s in  in te ré s ......................................................... 337.595,44
Idem  pasiva e x te rio r ........................................................ 240.000 ¡
Id em  5 p o r  4 00 e x te rio r an tig u a ................................  8.000,01 1
D ocum entos in te rin o s  p o r in te reses de  D euda ¡

c o r r i e n te . .......................................................................  438.042,60 1
In tereses de D euda co rrie n te  5 p o r  100 á p a p e l . .  3.271.206,45

1 3.994.844,50 84.844,50 Idem  id. de segunda id.

D euda del m ate ria l del T eso ro ................... . . . . . .
Idem  p o r a trasos de l p e rso n a l ................................

400.000 » B illetes y  p a g a ré s ...........
71.062,34 » T ítulos y  re s id u o s ...........

400.000
74.062,34

25.638.733,20 183.590,29 25.455.142,94

Am ortización definitiva.

3.a Se h an  am ortizado  p o r su b a s ta s , so rteos y  o tro s conceptos Iqs créd itos sigu ien tes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta  del 3 p o r 4 00 consolidado in te r io r ...........
Idem  3 p o r  100 diferida i d ........................................
D euda am ortizab le  de p rim e ra  c la se ................. ..
Idem  id. de secu n d a  id ..............................................

3.600
43.600

»
»

423.600
693.600 

7.358.000 
5.508.4 65,51

100.000
46.461,78

246.000

C ertificaciones de ren ta s  no  percib idas p o r partícipes le g o s . ______
Deuda sin  in te ré s ................................................. .......................

............................................................................  400.000 »
o

Acciones de c a r re te ra s ................................................
Obligaciones generales de l E stad o ........................
Deuda del m ate ria l del T esoro.................................
Idem  sin  in te ré s  p o r a trasos del personal ............................................................................. 598.597,92

»
))
i)

66.000
700.509,24
598.597,92

15.423.734,45 47.200 45.440.934,45

M adrid 23 de  Ju lio  de  4863.=*P. S., José A. So inoza.«V .° B .*=P*. £., C iudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Administración militar.

No h ab ien d o  causado rem a te  la su b asta  in te n tad a  si
m u ltán eam en te  en  29 del m es a n te r io r  a n te  e s ta  D irección 
y  la  In ten d en cia  de E x trem ad u ra  p a ra  a d q u ir ir  ei n ú m e 
ro  de q u in ta les  de cebada q u e  con  designación  de  F acto
rías  al p ié se e x p re sa , se convoca  á u n a  segunda  lic ita 
ción  , qu e  se ce leb ra rá  en  los estrados de ám bas c itadas 
dependencias el d ia 18 de Agosto actual, á las dos de la 
t a r d e , eo n  sujeción  á las bases y  condiciones del a n u n 
cio p a ra  la p rim e ra  s u b a s ta , fecha 6 de Ju lio  ú ltim o , p u 
blicado e n  la G aceta del p ró x im o  inm ediato  d ia 7 y  bajo 
los m ism os p recios lím ites q u e  en  aq uella  r ig ie ro n , los 
cuales se fijan á co n tinuación .

M adrid 3 de  Agosto de 4863.«=D. O. de  S. E., el In te n 
d en te  S e c re ta r io , Jo aq u in  Galvez.

Relación de las Factorías, de los quintales de cebada y  de 
los precios lím ites.

F ac to ría  de  Badajoz: 11.700 q u in ta les  cas te llan o s de 
c e b a d a ; p recio  lím ite del q u in ta l , 43 rs. 55 cénts.

Factoría  de O livenza: 5.700 q u in ta les  castellanos de 
cebada; precio  lím ite del q u in ta l ,  43 rs. 29 cénts.

No h ab iendo  causado rem ate  la subasta  in ten tad a  s i
m u ltán eam en te  en  el d ia de a y e r  a n te  esta  D irección y  la 
In ten d en c ia  de  A ragón p a ra  a d q u ir ir  el n ú m ero  de  q u in 
tales de cebada qu e  con designación  de F actoría  al pié se 
e x p re sa , se convoca á  un a  seg u n d a  lic itación , qu e  se c e 
leb ra rá  en  los estrados de ám bas c itadas dependencias el 
19 de Agosto actual, á la u n a  de  la ta rd e , con sujeción  á 
las bases y  condiciones del an u n cio  p a ra  la p rim e ra  su 
basta , fecha 13 de Julio  ú ltim o , publicado en  la  Gaceta

del p róx im o  inm ediato  dia lo  y bajo el m ism o precio  l í 
m ite  que  en  aq uella  r ig ió , el cual se fija á con tinuación .

M adrid 4 de Agosto de 4 8 6 3 .= B . 0 . de S. E . , e l In ten 
d en te  S e c re ta r io , Jo aq u in  Galvez.

Relación de la Factoría, de los quintales de cebada y del 
precio lím ite.

F acto ría  de Zaragoza: 27.500 q u in ta les  caste llanos de 
cebada; p recio  lím ite  del q u in ta l,  29 rs. 80 cén ts.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Los Sres. D. A ntonio  Y a lcá rce l, D. M anuel C orral y  
D. José María V illar, A dm in istradores que  fueron de R en 
tas E stancadas de esta p ro v in c ia , se se rv irán  p re sen ta rse  
en  esta A d m in is trac ión , sección de In te rv en ció n  , á e n 
te ra rse  de u n  asu n to  que  les concierne .

M adrid 4 de Agosto de 18 6 3 .= Jo sé  F ern an d ez  de R iero.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la E xcm a. Junta  p ro 

vincia l de Beneficencia saca á pública subasta los solares 
marcados en el plano aprobado por Real orden de 4 de 
A b ril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con tas letas E y  L.
1.a Los rem ates de los indicados so lares señalados en  

el p lano  con las le tras  E  y  L , cuyas áreas son  ám bas 
de  616 m etros cuadrados, ó sean 7.935 piés, ten d rá  efec
to el d ia  12 de Agosto próx im o bajo las bases sigu ien tes.

2.a La subasta  del so lar E  em pezará á las once y  m edia 
en  p u n to  d e l expresado  d i a , concediéndose m edia ho ra  
p a ra  la p resen tación  de las proposiciones. T erm inado  que 
sea este rem a te , dará p rin c ip io  el del so lar L, dándose 
tam bién media hora desde aquella  en que  em piece para

que los lic itadores p resen ten  las proposiciones, p ro ce- 
a iéndose  á a b rir la s  tan  luego com o dicho térm ino  haya 
tra scu rrid o .

3.a Am bos rem ates ten d rán  lu g ar en  el G obierno de 
la p ro v incia , bajo la presidencia del Excm o. Sr. G o berna
d o r  ó persona  qu e  se sirva  d e legar, celebrándose con a r 
reglo  a las p rescripc iones de la in stru cc ió n  de 18 de M ar
zo de 4852.

4.a Los p lanos correspondien tes á los referidos so lares 
e s ta rá n  de m anifiesto  en  la Secretaría  de la Excm a. J u n 
ta p rov in c ia l de B eneficencia, sita  en  el G obierno de la 
p ro v in c ia , y  en  la D irección del H ospital genera l h asta  
la v íspera  del rem ate  en  todos los dias no feriados, desde 
las once de la m añ an a  hasta las cu a tro  de la tarde.

5.a Las p roposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados a rreg lados exactam ente  al m odelo ad ju n to , deb ién 
dose co nsignar en  la Caja general de  Depósitos la .c a n 
tidad  de 30.000 rs. com o garan tía  p ara  to m ar p a rte  e n  la 
lic itación  del so la r E , y  la de 15.000 pa ra  la del so la r  L f 
acom pañándose á cada pliego el docum en to  que acred ite  
h a b e r  realizado  el depósito  con arreg lo  á la citada in s 
tru cc ió n .

6.a No se ad m itirá  proposic ión  a lguna qu e  no  cu b ra  
los tipos fijados para  la su b a s ta , y  que  según  tasación 
so n : 317.400 rs. pa ra  el so lar E > y  la de 476.635 rs. para  
el so la r L.

7.a E n  el caso de que resu lta sen  dos ó m ás p roposi
ciones ig u a le s , siendo las m ás v e n ta jo sa s , se a b rirá  lic i
tación  v e rb a l e n tre  sus au to res p o r el tiem po que  el se 
ñ o r  P residen te  se s irv a  d e te rm in a r en  los térm in o s p re s 
c rito s e n  la c itada in s tru cc ió n , deb iendo  se r  la p rim era  
m ejora  p o r lo m énos de 5.000 rs., y  las dem ás á v o lu n 
tad de los lic itadores con taT que  no  bajen  de 500 rs.

8.a No será  válido  el rem ate  h asta  tan to  que  recaiga 
la su p e rio r  aprobac ión  del G obierno de S. M. Una vez o b 
ten ida e s ta , se p ro cederá  en el té rm in o  de 15 dias al o to r

gam iento de la e sc ritu ra  de  v e n ta , prév io  el pago del im 
p orte  to ta l del so la r que se h ay a  ad ju d icad o , cuyo pago 
se h a rá  en  la  D epositaría del Hospital general.

9.a E n  el caso de qu e  el rem a ta n te  faltase al cu m p li
m ien to  de  la a n te rio r  condición  , p e rderá  de hecho  el de
pósito prévio , quedando  obligado á re sa rc ir  todos los daños 
y perju icios que resu lten  al Hospital general en los té rm i
nos que  m arca  la referida  in stru cc ió n  y  el Real decre to  
de 27 de F eb re ro  de 1852, y la Ju n ta  q u ed ará  en l ib e r 
tad para  re m a ta r  nu ev am en te  el solar.

40. Los referidos so lares se venden  lib re s  de toda c a r 
ga , y  las e sc ritu ras  de v en ta  que se o torguen c o n stitu i
rán  la nuev a  titu lación , siendo de cuen ta  del rem atan te  el 
pago de los derechos de h ipo teca , gastos de subasta , o to r
gam iento  de e sc ritu ras  y  dos copias sim ples de cada un a  
a e  ellas p ara  la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito  se rán  devueltas á los lic i
tadores te rm inados que sean  los rem ates de cada u n o  de 
los so la re s , quedando  en po d er de la Excm a. Ju n ta  la del 
m ejo r pobtor , que  no  se rá  devuelta  hasta el com pleto  
cum plim ien to  del co n tra to , sin  responsabilidad p o r parte  
del respectivo  rem atan te .

M adrid 29 de Julio de 1863.=E1 Presiden te , el Conde 
de E zp e le ta .= E i Secretario , Leoñ María de Argos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  que v i v e . . . . ,  en te rad o  del 

an u n cio  pub licado  con fecha 29 de Julio, y  de  las c o n d i
ciones y  req u is ito s  que  se exigen p a ra  la v en ta  en p ú b li
ca subasta  ael so lar m arcado  con la le tra  (aquí la le tra  
del so la r qu e  se rem ata) en el p lano aprobado para  la ena
jenación  de los te rren o s del Hospital general ue esta cor
te , se com prom ete  á a b o n ar la can tidad  de (aquí la can ti
dad , en letra) p ara  la adquisic ión  de dicho so lar bajo los 
expresados requ isitos y  condiciones.

(Fecha y firm a del p roponente.) — 2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La S ecretaría  del A yun tam ien to  de G eldo , dotada 

con 1.900 rs. anuales, se halla  vacante p o r d im isión  del 
que  la obtenía.

Los a sp iran tes  que  á la cualidad de m ay o res de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  sus instancias 
co m p eten tem en te  docum en tadas al Alcalde P residen te  de 
aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino  de 30 dias, que
em pezará  á con tarse  desde el de la pub licación  del p re 
sen te  an u n cio  en  la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
la p rov in c ia ; en  la inteligencia de que"será  preferido  el 
asp iran te  en  q u ien  c o n cu rra n  las c ircu n stan c ias p rev e
n id as en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 4 853.

Castellón 34 de Ju lio  de 4 863 .=M anuel de Podio y 
Valero. 3954

Gobierno de la provincia de Valencia.
A probada p o r  Real ó rd en  de 20 de Julio  ú ltim o  la 

creación de u n a  plaza de D elineante  con el sueldo an u al 
de 8.000 rs., he acordado p u b lica r la vacan te  en la G ace
ta de  Madrid  y  Boletin oficial de esta prov incia.

Los asp iran tes á su  o b ten to  p re sen ta rán  sus solicitudes 
docum entadas en  la sección correspond ien te  de este Go
b ierno .

Valencia I.* de Agosto de 4 863.=Cást-or Ibáñez de 
Aldecoa. 3953

A probada p o r Real ó rd en  de 20 de Julio  ú ltim o la 
creación  de  u n a  plaza de A rquitecto  de d is trito  con el 
sueldo an u a l de  14.000 r s . , he acordado p u b lica r la v a 
can te  en la G aceta de  Madrid  y BoUi n oficial de esta 
p rov incia .

Los asp iran tes á su  o b ten to  p re sen ta rán  sus so lic i
tudes docum en tadas en la sección co rresp o n d ien te  de 
este G obierno.

Valencia I* de Agosto de !863 «=Cástor Ibáñez de Al
decoa. " 3953

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r r a n q u e .

Se ha lla  v acan te  la plaza de Médico titu la r  de C ar
ran q u e , dotada con 8.000 rs. an uales en esta  fo rm a : 1.000 
del p resu p u esto  m un ic ipal p o r la asistencia de las fam i
lias pobres, y  los 7.000 re stan tes  p o r  rep artim ien to  ( v e 
c in a l) e n tre  ios vecinos pud ien tes, cuya  cobranza y pago 
al P rofesor, en  m etálico, se rá  de cargo del A yun tam ien to  
y  por tr im estres  v e n c id o s : d icha población ,"que es sana 
y  ab u n d an te  de buenas aguas y  com estib les, tiene u n  
Profesor titu la r  de cirugía, y  consta de 385 vecinos; dista 
6 leguas de Toledo, capital de la provincia; una  de Ules- 
cas, cabeza de partido , y  5 de Madrid.

Los asp iran tes á la referida  plaza d irig irán  sus so lici
tudes docum en tadas al P residen te  del A yun tam ien to  d e n 
tro  de 15 d ias , contados desde ei de la inserción  de este 
an u n cio  en  el Boletin oficial de esta p ro v incia  y en  la 
G aceta  de Ma d r id .

C arran q u e  13 de Julio  de 4863.— K. A. C., José Caba
llero .  3971

Registro de la Propiedad de Nájera.
villa  d e  aren za n a  d e  abajo .

Partido ju d ic ia l de Nájera.

In sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  d e b e n  re c t if ic a rs e ;  c o n 
fo rm e  a l a r t .  8.° d e l R ea l d e c re to  d e  30 d e  Ju lio
d e  1862 .

F ra iles de B alvanera á Paula A m os, v en ta  en  i 812; 
faltan las fincas.

F rancisco  B años, R ita Izqu ierdo  y  Benita Alamos á 
Pedro  A n g u ia n o , ven ta  de 2 cuartillo s de h u e rta  en  1839: 
falta la situac ión  y  linderos.

Dom ingo y  F rancisco  G arcía al m is m o , ven ta  de 12 
celem ines de tie rra  en  1845; falta  la situación .

Domingo A juria á María A ju r ia , donación de 2 % c e 
lem ines de tie rra  en  1846; falta la situación .

Ju an a  M arin á Agueda B agaran , ven ta  de 5 celem ines 
de tie rra  en  Obcios , 4834; faltan  los surcaños.

M anuel G eyenechea á Inocencio  B a rr io , v en ta  de  16 
celem ines de t ie rra  en  V illar, 1836; faltan los surcaños. '

Ciríaco M erino al m is m o , v en ta  de 2 fincas con si
tu ac ió n  en  1837; faltan  los surcaños.

C ayetano G arcía T orre  á M anuel B a ñ a re s , v en ta  de 
va rias fincas con situac ión  en  1837 ; faltan los surcaños.

E steban  Berganzo á Inocencio  B a rr io , ven ta  de 22 c e 
lem ines de  tie rra  en  1838 ; falta la situación.

M atías N av arro  al m is m o , v en ta  en 1838; faltan  las 
fincas.

Lorenzo R ueda al m is m o , v en ta  de t ie rra  en  Valdete- 
j a ,  4843; falta la cabida.

Lorenzo Sáez al m ism o, ven ta  de 42 celem ines de tie r
ra  en  V illar, 1837 ; fa ltan  los su rcaños.

P rop ios de A renzana de Abajo á Isidoro  C astillo, v en 
ta de 4 tie rras  en  4836 ; falta la situación , cabida y  l in 
deros.

Lorenzo Sáez al m ism o , ven ta  de  5 tie rra s  en  1837; 
falta la situac ión  , cabida y  linderos.

Iglesia de  A renzana de Abajo á L eonardo C anal y  Ba
silio G onzález, v en ta  de t ie rra  en Cersada , 1 s4 3 ; falta la 
cabida.

Ciriaco M erino á B ráulio E n riquez  , ven ta  de  u n  sólar 
y  t ie rra  en 1842 ; falta la situación.

El m ism o al m ism o , ven ta  de u n  so lar en  4848; falta 
la situación.

M anuel F ern an d ez  B obadilla , hoy  sus h e re d e ro s , á 
M anuel F e rn an d ez  B o b ad illa , v en ta  de v a rias fincas en 
1832 ; falta la situación  y  linderos de fincas.

Ciriaco M erino á A niceto G arcía P a sto r, ven ta  de  40 
celem ines de t ie rra  en  V aldem ore , 4 837 ; fa ltan  los s u r 
caños.

M anuel Rojo á Sim ón G arcía, ven ta  de 5 fincas en 1840; 
falta la situac ión  , cabida y  linderos.

El m ism o al m is m o , ven ta  de u n  sitio  en 1841; falta 
la situac ión  y  linderos.

L au rean a"ü ria rte  á P edro  G ríjalva , venta de 28 o b ra 
das de v iña en  1847 ; falta la situación.

R uperto  y  Jorge  M artínez á Santiago López , ven ta  de 
u n  p a ja r  en B arrio  Peña , 1836; fa ltan  los surcaños.

Lorenzo Sáez al m ism o , v en ta  de m edio c o rra l y p a 
ja r  en  C orralizas y  18 celem ines de tie rra  en V iam olinos, 
1837 ; fa ltan  los surcaños.

Prop ios de  A renzana de Abajo al m ism o, v en ta  de 6 
celem ines en  Riouso , 4 837 ; fa ltan  los linderos.

Plácida F ern an d ez  Bobadilla al m ism o , v e n ta  de 7 % 
ob radas de v iña  en  C ardero  , 1837; faltan los surcaños.

Lorenzo Sáez al m ism o , v en ta  de u n a  bodega en 4 839; 
falta la situación .

José U ria rte  al m is m o , v en ta  de dos fincas con s itu a 
ción  en  1845; fa ltan  los linderos.

C atalina M artínez á Bonifacio M orga, v en ta  de 9 ce
lem ines de t ie rra  en  L lanta , 1834 ; faltan los surcaños.

R uperto  M artínez á S ilvestre  M artínez, ven ta  de 2 
tie rras  en  4836; falta la situac ión  , cabida y linderos.

E leu terio  Canal al m ism o, ven ta  de 6 fincas en 1836; 
falta la situac ión  cabida y linderos.

Lorenzo Sáez al m ism o, v en ta  de 3 tie rra s  en  1837; 
falta la s itu a c ió n , cabida y  linderos. #

M am erta Lozano al m ism o, venta de 2 fincas en 1837; 
falta la situación , cabida y linderos.

Propios de  A renzana de Abajo á Nicasio M artínez, v en 
ta  de u n  ro tu ro  de 7 celem ines y  o tro  de 8 en  4837 ; fa l
ta la situación.

Propios de A ranzana de Abajo á G abriel M artínez, 
ven ta  de t ie rra  en 1837; falta la situación y cabida.

Propios de  A renzana de Abajo á Agapito M artínez, 
jrenta efe 2 ro tu re s  en  4 837: falta la situación.

M anuel M artínez á Regino Medina, venta  de  m edia ca. I 
sa en 4 847; falta la situación. ’ |

Tadeo H ernán  M artínez á E ugenio Pablo , venta  de j  I 
ob radas de v iña  en 1837; falta la situación  y  linderos. 1

Matías F ern an d ez  Bobadilla á Lorenzo Sáez , ven ta  de ? 
8 celem ines y 2 y m edia obradas de viña en 1833 : faha f  
la situación . * ¡

H erm enegildo G arcía á José Sam aniego , ven ta  de ^  1 
celem ines de t ie rra  en Ponce Judía, 1834 : fa ltan  los sup. " 
caños.

Ciriaco M erino y  Plácido Lozano á V alentín  Salinas 
v en ta  de u n  cuarto  de casa en Tejera , 1835; faltan los 
linderos.

E steban  Rojado á A ntonio Sancha G arcía , ven ta  de %% 
celem ines en  V a ld ev a rren d o , 4 837; faltan los surcaños.

Tadea Santa María á la misma, ven ta  de  18 celemines 
en  Poza Judía en  1837; faltan  los linderos.

Miguel M artínez á A ntonio Sancha V illar, ven ta  de 20 
celem ines de tie rra  en 1838: falta la situación.

Tom asa H uércanos á E leuterio  Salinas , v en ta  de tier
ra  y  v iña en C allejuela, 1841; falta la cabida.

Ju liana  Rojo á Benito S am an ieg o , h e ren c ia  de medio 
h u e rto  y  t ie rra  en Via C am provia, 1849; falta en el huer
to la cabida y  situación  y  en la t ie rra  la cabida.

Ju liana  Rojo á Micaela Sam aniego , h e ren c ia  de varias 
fincas en 4 849; falta la cabida , situ ac ió n  y e n  algunas 
los linderos.

Ju lian a  Rojo á Juana Sam aniego , h e ren c ia  de varias 
fincas en 1849; falta la c a b id a , situación  y en  algunas 
los linderos.

P ropios de A renzana de Abajo á Pedro  T orres , venta 
de u n  ro tu ro  de 7 celem ines en  1837 : falta la situación.

M am erto Lázaro á F rancisco  Ibáñez Pastor , venta  de 
varias fincas en 1834; falta la situación , cabida y  lin 
deros.

José González á Nicolás Irag u irre , ven ta  de 3 obradas 
de v iña  en O ndos, 1836; faltan los surcaños. [

José González á F rancisco  Ib á ñ ez , venta  de 3 fincas 
en  4836; falta la situación, cabida y linderos.

Lázaro Alamos á F rancisco  Ibáñez P a s to r , ven ta  de 5 
ob radas de v iña en  U m b ria y u n ta , 4 836: faltan  los su r
caños.

M anuel M artínez al m is m o , v en ta  de 2 fincas en 4 836; 
falta la situación  , cabida y  linderos.

María Gil Rojo al m ism o , venta de 2 fincas en  4836;
falta la situación , cabida y linderos. ’

María Gil Rojo al m ism o , v en ta  de 4 fincas en 1836;
falta la s i tu a c ió n , cabida y  linderos.

V alentín  Salinas , v en ta  de 4 fanegas y  4 0 celem ines 
en  V aldem ore, 1829: falta el trasferen te .

Benito Morga á A ntonio Morga é h ijos de este, h e ren 
cia de 3 fincas en  4 850; falta ex p resa r qu ién es sean  los 
hijos del A ntonio.

B enito Morga á M aría Lúeas Morga, he ren c ia  de 2 fin
cas en  1850; falta la situación .

E ngrac ia  Ibáñez á R am ón P u e n te , v en ta  de  3 obradas 
de v iña  en  4852; falta la situación .

E stéban Rojado á C ristóbal R o jad o , h e ren c ia  de 4 ce
lem ines de tie rra  en  1852; falta la s ituac ión .

F rancisco  G allastegui á A ntonio Sancha  P a sc u a l , ven
ta de 2 fincas en  4 833; falta la situación.

Propios de A renzana de  Abajo á E varisto  C a n a l , ven* 
ta de 2 celem ines en  4 833; falta la situación .

V inculación de Manuel R om ero á C iriaco M e rin o , ad
ju d icació n  de m edio h u e r to  en 1853; falta la situación  y 
cabida.

Blas Salinas á V alentín  Sa linas, h e ren c ia  de 2 fincas 
con situac ión  en  1854; falta la cabida.

B ráulio Bedillo á B ráulio  E n r iq u e z , v en ta  de  varias 
fincas en  4 844; falta á una la situación .

Nicolás Salinas, ven ta  de varias fincas en  1855; falta 
el trasferen te .

Isidoro  Castillo á Ju lián  C astillo , h e ren c ia  de varias 
fincas en 1855; falta á  3 fincas la situación.

Ferm in  Salinas á M axim ina S a lin as, h e ren c ia  de 2 
obradas de v iña  en  1855 ; falta la situación .

María Salinas á R u p erto  B uruaga , h e ren c ia  de 25 ce
lem ines de t ie rra  en 4 855; falta la situac ión .

E leuterio  Salinas á A ntonio S a lin as, h e ren c ia  de 6 
obradas de v iña en  4856 ; falta la situación .

Pedro  A nguiano á L orenza A n g u ia n o , h e ren c ia  de  un 
celem ín  de h u e rta  en  4 861 ; falta la situación.

El m ism o á C iriaca A n g u ia n o , h e ren c ia  de u n  cele
m ín  de h u e rta  en 1861 ; falta la situación.

El m ism o á Luisa A n g u ia n o , h e ren c ia  de u n  celem ín 
de h u e rta  en  1861 ; fa lta  la situación.

F erm in  M artínez á Justo  M artínez , h e ren c ia  de varias 
fincas en 1849; falta la situac ión  y  linderos.

Ei m ism o á M ariano M a rtín e z , h e ren c ia  de v a ria s  fin
cas en 1849; falta la situación  y  linderos.
" E l  m ism o á María Martínez", h e ren c ia  de varias fincas 
en  4 849 ; falta la situac ión  y  linderos.

Tomasa H uércanos á Benito S am an ieg o , h e ren c ia  de 
m itad de u n a  aguard ien te ría  en 1849; falta la situación.

M anuel Fernandez  Bobadilla á E zequiela Fernandez, 
h e ren c ia  de m edio co rra l y  p a ja r en  1849; falta la s itu a 
ción  y linderos.

María Josefa T osantos á Bonifacio Castillo, herencia  
de bodega y  tru ja l  en 1850; falta la situación .

M elchora T orres á Ju liana  M o rg a , h e ren c ia  de parte  
de casa en 1852; falta la situación.

La m ism a á Tadeo y  P ru d en c io  M o rg a , h e renc ia  de 
p a rte  de  casa en 4852 ; falta la situac ión  y linderos.

La m ism a á Ju an  Morga , he ren c ia  de parte  do casa en 
1852; falta  la situación  yT inderos.

La m ism a á Tomás, E ugenia y  A ntonia Morga, h e re n 
cia d e p a r te  de casa en  1852; falta la situación y linderos.

Leonardo Canal á E varisto  Canal, herenc ia  de u n  cu ar
to de casa en  1852; falta la situación y  linderos.

El m ism o á Lúeas C a n a l, he ren c ia  de u n  cu arto  de 
casa en  1852; falta la situación  y linderos.

El m ism o á Angel C a n a l, h e ren c ia  de pa ja r y parte  
de casa en  4 852 ; falta la situación  de ám bas y  los l in d e 
ros de la casa.

Nicolás Salinas á Ju lián  Castillo, ven ta  de casa en 1853: 
falta la situación .

Pedro  A nguiano á León B a n o n , ven ta  de tres cuartos 
de casa en  1832; falta la situación .

V alentina M edina á G regorio T o r re s , h e ren c ia  de m e
dia c a s a , pa ja r y bodega en  4 853 ; falta la situación .

María Gil á Tom asa M erin o , h e ren c ia  de u n  a rrañ a l 
en  4 853 ; falta la situación .

Leona y  Domingo González á F rancisco  B uruaga, v en 
ta de un teñazo y  sereno  en  4 854; falta la s ituac ión .

Basilio González á  liig in ia  G arc ía , aportación  de una 
p a rte  de casa y  bodega en 1853 ; falta la situación.

A ndrés M artínez á A ngela M artínez, h e ren c ia  de un 
c o rra l en 1853; falta la situación .

R am iro  Salinas á B ern ard in o  V alle , ven ta  de una 
p a rte  de casa en  1855; falta la situación .

P edro  I ja lv a , v en ta  de u n  cu arto  de casa en  la plaza 
en  1855; falta el trasferen te .

B ráulio  E n riquez  á F rancisco  C a lv o , h e ren c ia  de 2 
pa jares en 4 855 ; falta la situación .

Tomás Morga á B ibiana M orga, h e ren c ia  de u n  pajar 
y  e ra  en  4 855; falta la situación.

V icente Valle á M auricio , M aría , Angela y  Pantaleon 
Valle y  A ndrea M o rg a , h e ren c ia  de u n a  casa en  1855; 
falta la" situación.

E stéban  Berganzo á Sotera B erganzo, h e ren c ia  de 
m edia bodega en  1855; falta la situación .

María Angel F e rnandez  á Dom ingo Valle, ven ta  de un 
c o rra l en  1857; falta la situación.

María Salinas á Rufino, Fidel y R uperto  B u ru ag a , h e 
rencia  de p a rte  de casa, en  1856; falta la situación.

Felipa Sam aniego á N o rb erta  Fernandez , he ren c ia  de 
m edio a rra ñ a l en 1857 ; falta la situación.

La m ism a á R ufina F ern andez , h e ren c ia  de parte  de 
bodega en  4 857; falta la situación.

A ndrea Morga á P an taleon , María, Angela y M auricio 
Valle, h e ren c ia  de casa en  4 857 ; falta la situación .

Matías F ernandez, h ipoteca de casa, en 1858 ; falta la 
situación  y adquisidor.

G regorio  T orres á Pablo T o r re s , h e ren c ia  de una  oc
tava p a rte  de bodega en  1862 ; falta la situación.

O bra pia de frailes de G allinero  á Pedro  Jim énez, r e 
dención  qu e  com prende  fincas; falta la fecha de la e sc ri
tu ra  de im posición  y o tros datos de la m ism a.

Iglesia de M adre de Dios de Logroño á Feliciano y  A n
d rés Barroeta, redención  en  1753; falta la fecha de la e s 
c ritu ra  de im posición y o tros datos de la m ism a.

Iglesia de Madre de Dios de N ájera á M anuel F e rn a n 
dez Bobadilla, he ren c ia  de casa-carneeerías; faltan m as 
fincas según  la inscripción, fecha de la e sc ritu ra  de im po
sición y  dem ás datos de la misma.

C apellanía de Cas'ida O rtiz á Juan , Tom ás y Bonifacio 
M orga, re d e n c ió n ; faltan  las fincas, fecha de la e sc ri
tu ra  de im posición y qu iénes sean las esposas de José 
M artínez y  Vicente V alle, in te resadas en  d icha r e d e n 
ción.

O bra pia de Pardo A guero á T eresa L iz an a , re d e n 
c ió n ; faltan las fin cas, fecha de la e sc ritu ra  de im posi
ción  y  o tros datos de la m ism a.

Antonio Agapito García á Lázaro C eballo , redención  
que  com prende  fincas; falla la fecha de la e sc ritu ra  de 
im posición y o tros datos de la m isma.

A ntonio  Salinas á Pedro y  E leu teria  Canal, redención; 
falta la fecha de  la e sc ritu ra"de  im posición y  o tros dalos 
de la m ism a.

O bra pia del D octor Celedón á Sandalio  M artínez y 
herm an o , red en c ió n  de 7 obradas y  m edia de v iña en Ra- 
yu so ; falta qu iénes sean los dem ás adquisidores, la fecha 
de la e sc ritu ra  de imposición, y  o tros datos de la m ism a.

Monjas de San ta  Clara á G abriel S a lin as, redención; 
faltan  las fincas, fecha de la e sc ritu ra  de im posición y 
o tros datos de la m ism a.

A ntonio Muceta á Agapita M artínez, redención  de una



uím 75;*falta la situación de la finca, fecha de la 
C3Sr 'h in  de imposición y otros datos de la misma.

Vionel Fernandez y Sotera Berganzo, redención de 
/ 'e n  la calle R eal; falta de trasferen te , fecha de la 

Caí ’ ira j,aposición y otros datos de la misma. 
eSC iglesia de Arenzana á Plácida Y ergara, imposición; 
faltan las lincas, fecha de la imposición y otros datos

pdesia^e Arenzana á Severo F ernandez , redención; 
r Han las lincas, fecha de la escritura de imposición y 
ntros datos de la misma.

H o s p i t a l  de Arenzana a Simón García , redención; f a l 
l í  la s  f i n c a s ,  fecha de la  escriturado imposición y  otros

Hatos de la misma.
Iglesia de Arenzana á Cesáreo Fernandez , redención 

lo vTña; falta la cabida y situación , fecha de la escritu
ra de imposición y otros datos de la misma.

Cofradía de Arenzana á Juan M orga, redención ; fri
tan las fincas, lecha de la escritura de imposición y otros 
Hatos de la misma.

iglesia de Arenzana a Cesáreo Fernandez, redención; 
faltan las fincas, fecha de la escritura de imposición y 
otros datos de la misma.

Iglesia de Arenzana á Justo Martínez, redención; fal
tan las fincas, fecha de la escritura de imposición y otros 
datos de la misma.

Cofradía de Arenzana á Nicasio Martínez , redención; 
faltan las fincas, fecha de la escritura de imposición y 
otros da tos de la misma.

Cofradía de Arenzana á Meliton Fernandez, reden
ción; faltan las fincas, fecha de la escritura de imposi
ción y otros datos de la misma.

I g le s ia  de Arenzana á María Alamos, redención; faltan 
las fincas, fecha de la imposición y otros datos de la 
misma.

Cofradía de Arenzana á Facundo Rojado, redención; 
faltan las fincas , fecha de la escritura de imposición y 
otros datos de la misma.

Gregorio Torres y Francisco Nájera , redención ; falta 
la fecha" de la im posición, fincas y otros datosV  además 
la corporación de que procede.

Tqdeo Prado, redención; falta la fecha de la imposi
ción , fincas y otros datos y además la corporación de 
que procede.

Iglesia de Arenzana á Antonio Salinas, redención de 
pajar; falta la situación de la finca , fecha de la imposi
ción y otros datos.

Simón García , Gregorio Torres y Francisco Nájera, 
redención de bodega ; falta la co rporación , situación de 
la finca , fecha de la imposición y otros datos.

Iglesia de Arenzana á Santiago López, redención de 
casa; falta la s ituación , fecha de la imposición y otros 
datos.

Hospital de Arenzana á Simón García, redención ; falta 
la fecha de la imposición y otros datos.

Monjas de Santa Elena á León H ernaez, redención de 
casa; falta la situación , fecha de la imposición y otros 
datos.

Monjas de Santa Elena á Nicasio M artínez, redención; 
falta la fecha de la im posición, fincas y  otros datos.

Iglesia de Arenzana á Jorge M artínez, redención de 
casa; falta la situación, fecha de la imposición y otros 
datos.

Iglesia de Arenzana á Fausto G il, redención de casa 
en barrio R apie; falta la situación , fecha de la imposi
ción y otros datos.

Iglesia de Arenzana á Juan Sánchez Castillo, reden
ción de casa ; falta la situación, fecha de la imposición y 
otros datos.

Monjas de Casa la Reina á Benito Samaniego, reden
ción ; falta la fecha de la im posición, fincas y otros 
datos.

Lorenzo Saez , venta de varias fincas en 1842 ; falta el 
adquisidor.

Nicolás Cebalios, venta de 6 celemines de tierra  en 
Francisca, 1842; falta el adquisidor.

Frailes de Balvanera , venta de varias fincas en 18 
falta e! adquisidor.

ARENZANA DE ARRIBA.

D. Pedro Martínez á D. Doña Dominica V elez, venía 
de varias fincas en 1834; falta la situación , cabida y lin 
deros.

Manuel Saez Yillareal á Agustín C anal, venta de va
rias fincas con situación en 1831; faltan los linderos.

Toribio Cerro á Simón G arcía , venía de 6 obradas en 
Montoro , <831; faltan los linderos.

Pedro , Manuel y Lucía Martínez á Francisco Gonzá
lez, venía de un pajar en Peña , 1836 ; faltan los linderos.

Pedro González á Juan G onzález, perm uta de parte 
de casa en 1845; falta la situación.

Domingo Guinea á Francisco González, venta de un 
celemín y"3 cuartillos de tierra en 1817; falta la situa
ción.

Domingo García á Nicolás García, venta de 4 celemi
nes de tierra en 1839 ; falta la situación.

Antonio Angulo á Francisca O larte, venta de 11 obra
das de viña en camino de Aleson , 4 834; faltan los su r
caños.

Juan Pavía á Roque Pavía, venta de parte de molino y 
huerto en San Ju an , 1 844; faltan los surcaños.

ígnacia Murga á Paulina Pablo, venta de 7 celemines 
en Carra.sea 1, Ps i8; faltan los surcaños.

Bartolomé Arciniegá á Benito Samaniego, venta de 10 
celemines en 1831 ; falta la-situación.

Juana íviinguez á Tadeo Saez, venta de tierra y vina 
en 1835 ; falta la situación y linderos.

Propios de Arenzana de A rriba á Félix S aez , venta 
de 33 celemines en 1836; falta la situación y linderos.

Manuel García González al mismo, venta de 2 tier
ras en 1836; falta la situación , linderos \ cabida.

José Benes á Lúeas Saez, venta de 10 fincas en 1836; 
falta la situación , linderos y cabida.

Manuel García Moracho y Ramona Domínguez á Faus
to Sánchez, venta de 9 celemines tierra en Bosque, 1837; 
faltan los surcaños.

Prudencio Perez al m ism o, venta en 1840; falta la 
finca.

El mismo á Fernando U re ta , venta de 23 fincas en 
1841 ; falta la situación , cabida y linderos.

Juan y Francisca Perez á Domingo Ibañez, venta de 
varias fincas en 1796; falta la situación, cabida y lin 
deros.

Propios de Arenzana á María B ezares, venta cíe 2 ce
lemines de huerto en 1848; falta la situación.

Gregorio Saez y Gregoi io Quijano á Francisco García, 
venta de un celemín de huerto en 1849 ; falta la situa
ción.

 ̂Ícente y  Francisco Saez al m ism o, venta de 2 fincas 
en 1849 ; falta en una la cabida y en ambas la situación.

Ramón Hornos á Gregorio H ornos, herencia de tierra 
en Puebla, 1849; falta la cabida.

El mismo á Juan Antonio Hornos , herencia de tierra 
en Puebla , 1849 ; falta la cabida.

El mismo á María H ornos, venta de tierra en camino 
Aleson , 1849; falta la cabida.

María García á Micaela García , venta de tierra en 
valondo, 1849; fd ta  la cabida.

Ventura Olarte á Manuel Ureta , venta de 18 celem i
nes de tierra y era en 1850; falta la situación.

Angela García á Ventura O larte, venta de 6 celem i
nes en 1850 ; falta la situación.

La misma á Cayetano O larte, herencia de 2 fin
casen  1850; falta la situación.

_La misma á José Olarte, herencia de 12 obradas de 
vina, en 1850; falta la situación.

Gregorio Fernandez á José G arc ía , venta de 2 fin
cas, con situación, en 1856 ; falta la cabida.

Bernardo Fernandez á Angela Fernandez, herencia de 
tierra en Verde, en 1850; falía la cabida.

María García á Agustina Fernandez, herencia en tier
ra en Carosa, en 1850 ; falta la cabida.

Jerónima González á Victoria Perez, herencia de 8 ce
lemines en 1850; falta la situación.

María Bezares á Nicolás García, venta de un huerto de 
~ celemines en 1850 ; falla la situación.

Teresa Huerta á Isidoro , Marcela y Rosenda Escalera 
herencia de 2 fincas con situación en” 185! ; falta la ca
bida.

Ramiro Quijano á Ramira Pablo, aportación de 2 fin
cas en 1853; faPa en una la cabida y  en otra la situa
ción.

Ildefonso Hornos á Dionisia Samaniego, herencia de 
f fincas en 1853; falta en una la cabida y en otra la s i
tuación.

hornero Fundación á Estanislao Castillo, adjudicación 
e  ̂ obradas en 1853; falta la situación.

Baltasar Quijano á Josefa M artínez, venta de tierra 
en Valdeperillo, en 1853; falta la cabida.

ladeo Saez á Fernando Ureta, transacción de fincas 
en 1853; falta la situación y cabida.
. viabriel Ile rran , venta de varias fincas en 1853; con 

situación ; falta el trasferente.
Bosa, Ramiro y Santiago Quijano á Vicente Saez, ven

ta oe 2 fincas en 1857 ; falta en una la situación y en 
ambas la cabida.

Braulio Enriquez á Francisco Calvo, herencia de 28 
celemines en 1854; falta la situación.

Ramira González á Micaela y Agueda Perez, heren- 
ánba^ ~ ílncas con sBuacion en 18^6; falta la cabida en

Jorge Fernandez á Josefa F ernandez , vonta de 4 obra- 
p.n ; falta la situación.
Eleuterio Salinas á Nicol asa Salinas, herencia de me* 

a ora en 1856; falta la situación.
Aniceto Salinas , herencia de media era en 1856; falta 

u  situación y el trasferente.

Antonio Salinas, vinculación de 8 celemines de tie r
ra en 1856; falta la situaciónJy el trasferente.

Juana Samaniego á María A nguiano, herencia de m e
dia obrada dé viña en 1856 ; falta la situación.

Juana Quijano á Jíian y Romualdo Domínguez , h eren 
cia de huerto en 1856; finta la situación y cabida.

María Angel Enriquez á Casimira Calvo , herencia de 
27 celemines de tiérra en 1856'; falta la situación.

La misma á Francisco Calvo, herencia de 2 celemines 
en 1856 ; falta la situación.

Felipa Samaniego á Rufina F ernandez , herencia de 2 
fincas en 1857 ; falta en ¡una la cabida y en otra la s i
tuación.

Veremundo Ibañez á Cayetano Merino, venta de huer
to en 1857; falta la situación y cabida.

Josefa García á Evaristo Samaniego, aportación de 
media era en 1859; falta la situación.

Félix Enriquez á Genaro Enriquez , vinculación de 3 
celemines y tres cuartos en 1860; falta la situación.

Inés Fernandez á Domingo G uinea , venta de medio 
pajar en 1848; falta la situación.

Ramón Hornos á Dionisio Sam aniego, aportación de 
pajar en 1848; falta la situación.

El mismo á Gregorio Hornos, herencia de una casa 
en 1848; falta la situación.

El mismo á Juan Antonio H ornos, herencia de una 
casa en 1848; falta la situación.

El mismo á Ruperto H ornos, herencia de una *casa en 
1848; falta la situación.

El mismo á Ildefonso H ornos, herencia de u n a  casa 
en 4848; falta la situación.

El mismo á  Felicias H ornos, herencia de una c í isa en 
1848; falta la situación.

El mismo á María H ornos, herencia de una caí sa en  
1848 ; falta la situación.

Teresa Huércanos á hijos de Eustaquio Sama niego, 
herencia de corral y  pajar en 1848 ; faltan ios n o m b res  
de los hijos y la situación de la finca.

María García á Micaela García , venta de parte de  ca
sa en 1848 ; falta la situación.

Pedro González á Teodoro González, herencia de p a 
ja r  y era en <848; falta la situación.

El mismo á Luisa González, herencia en 18.48; falta 
la situación.

El mismo á Eugenia González, herencia en 1848; fal
ta la situación.

El mismo á Eusebia González, herencia en  1848; falta 
la situación.

Bonifacio Domínguez, venta de una casa en  Peña, 
1852; falta el trasferente.

Ramiro Quijano á Ramiro Pab lo , aportación de casa 
corral y pajar en 1852 ; falta la situación.

Toribio Anguiano á Romualdo Domínguez;, venta de 
p a ja re n  1853; falta la situación.

Gaspar Fernandez á Jorge Fernandez, herencia de 
medio pajar en 1853; falta la situación.

Eleuterio Salinas á Nicolasa Salinas, herencia de parte 
de casa en 1856; falta la situación.

Cla^a Samaniego á Juliana Salinas, herencia de cor
ra l en 4856; falta la situación.

Eleuterio Salinas á Antonio Salinas, herencia de corral 
en 1856 ; falta la situación.

Clara Samaniego á María Salinas , herencia de corral 
en 1856; falta la situación.

Juan Quijano á Yicenta Quijano, venta de medio pajar 
en 1856; falta la situación.

Felipa Samaniego á Ezequiela y Rufina Fernandez, 
herencia de un  trujal en 1856; falta la situación.

Severo Fernandez á Leonardo González, venta de m e
dia casa en 1856 ; falta la situación.

Juan González á Juanario González, venta de meuia 
casa en 4 856; falta la situación.

E ljn ism o á Manuela G onzález, venta de media casa 
en 1856 ; falía la situación.

El mismo á Teodora González, herencia de un cuarto 
bodega en 1858 ; falta la situación.

El mismo á Eustaquio García, herencia de un cuarto 
bodega en 1858; falta la situación.

El mismo á Maria García, herencia de un cuarto bo 
dega en 1358 ; falta la situación.

El mismo á Juana Nieto, herencia de un  cuarto bo
dega en 1858; falta la situación.

El mismo á Manuel G onzález, herencia de un  cuarto 
bodega en 4858; falta la situación.

Gabriel H e rra n , venta de 2 fincas con situación en 
1853; falta el trasferente.

Balbanera Saez á Tecla y  Benito Samaniego , herencia 
de tres partes de pajar v dos eras en 1860 ; falta la s i 
tuación.

Joaquina González á Juan Pavía , herencia de parte de 
m olino en 4B62 ; falta la situación. - .. • - -

La misma á Francisca P avía, herencia de parte de 
molino en 1862 ; falta la situación.

Capellanía de Sánchez Castillo á Lucia Marín , reden 
ción en 1688; faltan las fincas. ’

El mismo á Gaspar García , en 1688.
Capellanía de Pedro García ai m ism o , redención en 

1763; faltan las fincas.
Juana G arcía, redención en 1763 ; faltan las fincas y 

el trasferente.
Miguel Hornos á Juan González , redención en 1770; 

faltan las fincas.
Andrés G ovenechea, redenc ión ; falta el trasferente, 

fincas , fecha de la escritura de imposición y otros datos.
Beremundo Ibañez , venta de 4 celemines de tierra  en 

el camino de Aleson ; falta el adquisidor.
f  rn n tin im rn  í

CA JA  G E N E R A L  DE DEPOSITOS. 3 / SEMANA DE JULIO DE 1863.

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Julio de 1865.
METÁLICO.

- *

D epósitos en m e tá lic o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y con cep tos ev en tu a les .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEM ANA. 

Reales veikm.

y Por contratos y lianzas con interés de 3 por 100 an u a l.................................................................. .. 154.959.349,90 4.424.064,29 456.080.414,19 1.767.423,°4 154.312.990,251 Por sustituciones del servicio m ilitar con i i ............................. ............................................... ................. 13.899.951,53 13.899.951 ,oí 370.000 4 3.529.954,53
 ̂ . iP o r id. del servicio marítimo con id ........  .................................................................................................. 3.989.323,94 292.317,40 4.284.641,34 215.342,26 4.066.299,08

N ecesarios..................... \ por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id................. ........................................................... 95.323.442,39 932.406,20 96.255.848,65 410.693,89 96.145.154,76/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ........................................................ 29.412.166,06 .. 29.442.4 66,06 29 4 12.166,06
\S in  interés................................................ ............................................................................. .......................... 4.825.567,33 74.289,28 4.899.856,61 20.947,50 4.878 909,4!

/ Al contado con interés de 1 por 100 a n u a l............................... ................................. .............................. 41.533.400,38 937.200 4 2.490.600,38 604.245 11.886 355,38

i i De 1 á 4 meses con in terés de 3 por 400 a n u a l .................................... 4.113.647,72 222.000 4.335.647,72 347.723 3.987.924,72

j A plazo fijo.................... í p e g  ̂ g meses id. de 5 id ...................................................
5.655.774,01 37.000 5.712.774,01 494.400 5.218.374,04

20.903.326,11 4.069.469,69 21.972.795,80 4.588.765,67 20.384 030,43
. / (De 9 meses en adelante id. de 6 id ...............................................

Yol ú n ta n o s . .................. (
4 009.087.082,4 2 49.844.903,49 4.058.931.985,61

m
37.161.574,32 1.021.770.414,29

j í De 15 dias con id. de 2 id ............................................ 47.449.025,89 510.900 47.659.925,89 335.300 47.324.625,89
1 Con aviso ........................! De 60 dias con id. de 4 id .................................................. 9.438.146,99 1.030.368,48 10.468.515,47 364.000 10.104.515,47f De 90 dias con id. de 5 id ............. ........................ .. 258.588.617,44 16.676.494,23 275.265.111,67 6.957.523,87 268.307.587,80

4.903.373,59 4.412.851 9.316.224,59 2.570.275 6.745.949,59

Tbtal de depósitos......................... 4.643.782.195,40 77.201.264,12 1.720.983.459,52 52.908.214,45 4.668.075.245,07

Cuentas corrientes con interés de 1 por 400 anual— ............. ............................................................................. .................. 56.4 42.774,20 19.806.067,37 75.948.838,57 46.985.920,22 58.962.918,35

Suman los depósitos y cuenta corriente.............................. i .699.924.°60,60 97.007.331,49 1.796.932.298,09 69.894.134,67 4.727.038.163,42

4 , < Intereses y dividendos de efectos depositados............. .. ......................  ............... ............................... 10.396.475,92 40 10.396.515,92 4.796.756,15 5 599.759,7?
Conceptos eventuales, j p emesas entre- las cajas á fo rm alizar.........................................................  . ........................................ 14.4 43,001, t í 469.862,23 4 4.64 2.863,42 493.093,76 4 4.149.769,66

Total general de metálico........ . . . . . . . . . . 1.724.164.143,66 97.477.233,77 4.824.941.677,43 75.183.984,58 4.746.7 57.692,85

CUENTA CORRIENTE DE METALICO C0f1 E L  TESORO PÜBL1C0.

. 4 , , í E n  la Cr.ja c e n tra l ............................ ..
C uenta c o rrie n te  de sup lem en tos con el m ism o .......................j E|J u  T¿ sortríaS  de p i0 virreias..........

Tesoro p ú b l ic o . . .  . . \ , ,  .
f „ . . , .• r i i i < E n  ¡a Laja c e n tr a l ..........................................
' c u en ta  ue in te reses sa n c o ch o s  y rec linaos de» m ism o ..........| Hn , a s  t o r e r í a s  de p r o v i n c i a . . . .

T o t a l  ........................................................... .. ......................................................................... ..

¡

SALDO j

á favor de la Caja en fmj: 
d e  la se ir a na anleiior.

Reales vellón .

!

E N T R E G A S  ! 
hechas  al T esoro  p or  j 

supl« méritos y p a g ado  per  
in ter ese s  de depósi tos .

R eales v ellón .

! !
| i SALDO.

TOTAL. R E C IB ID O
1 favor de U  Caja eo fio

del Tesoro.. ,
| d e  la sem a n a .

R eales vellón . j R eales v ellón . R eales v d lo n .

751.000.000 
924.352.017,36

o .on .251 ,92

21.000.000
32.064.707,86

4 708.759,24 
1.366.614,80

1 i 
¡ ¡

■775.000.000 ; . .  ! 775.000.000 
953.416.755,22 j 2Í.707.002 24 I- 930.709.753,01

i i 
f 9.756.011,16 i ^  9 .7 ' 6.011,46 

1.366.614,80 j 4.366.6 U,SO \

1.680.399.289,28 59.140.081,90 1.739.539 381,18
í

í !
24.073.617,01 j 4.7 i 5.465.764,47

RESUMEN HE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes v conceptos eventuales........... ......................

REALES VELLON

1.746757.692,85

4.718.465764,17

Diferencia que constituye la eicistencia de la cuenta de Caja...................... ............. 31.291.928,68

P A P E L ,

1

Depósitos en efectos de la Deuda pública y dei Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA P R E S E N T E .

Reales nominales.

TOTAL.

Reales n mínales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEM ANA. 

Reales nominales.

550.446.860.4 0 1 2.935.790
i

553.381.650,10 3.808.000 
1.473.0! 9.884,56 j 21.8/8.394,71

«9 «r, K üA ! fi-a IUII

549.574.650,40
1.251.221.489,86

24.304.366,50
1.227.294.562,82

4 5 321.366,50
45.805.321,74
6.955.000

Total general de papel................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

’

4.793.062.789,42 55.696.4 41,74 1.848.758.901,16 26658.394,71 1.822.100.506,46

625.300.392,43
604.448.637.68
218.9iO.oCO

30.864.000 
67.^556.000
45.746.000 

1.319.909,75
464.294.347,65 
48 680.446,43

36.384.000 
10 616.000
3.312.000
4.046.000
4.188.000 

155.000

2.71 i .324,74

661.681.392,13
616.034.637,68
221212.000

31.880.000
65.744.000
15.871.000 
1.319.909,75

167.005.669,39
18.680.416,13

i
i
1
1 i . 116.000 
i 42.584.000 

4.118.000
238.000
906.000
164.000

1.4 49.000

657.565.392,43
602.450.637,68
2I8.0S4.000

31.642.000 
67 938.000
45.707.000 

1.319.909,75
165.886.669,39

48.680.416,43

l?n Qppinnp^ flf* oViPíiS Dl\blÍCí\á.......... ..........................- . . 4 . . . . .  .................. .. *

En material del Tesoro............. . .  *.......................................... .........................................  . .  ►, ............................................ ...................
En Deuda sin in te ré s .. . .  .....................^ . ....................................................................................................... ......................................

Suman los depósitos en la Central.

Idem en las Tesorerías de provincia. ..............................

Total general de depósitos en papel ................................

4.747.049.703,34

46.013.086,08

55.379.321,74 

346.790

1 802.429.025,08 

46.329.876,08

23.245 0 0 0  

j 3.413.393,71

4.779.484.025,08

42.916.481,37

1.793.062.789,42 55.696.111,74 1.848.758.901,16 26.658.394,71 1.822.100.506,45

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
!

METÁLICO. í
it

1 BILLETES 
PAPEL. |

|norainativos ea la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

44.065.144,38
421.550.850,78

1.793 062.789,42 

55.696.111,74
75i.000.000

21.000.000 •  •, , < Por depósitos , cuentas corrientes v  conceptos even tua les.. .....................* .............................  07.477.233,77 j
Ligiesos en la p resen te .................................j p or j0 recíbído del Tesoro ........................................ ................................................................... .............................  24.073.61 /.OI

Cargo................ ... ................ ................................................

,  ! Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales .........................  .................................................. 75.483.984,58
Devuelto en la m i»m a . . . . . . . . .  . j p or | Q  eiq rega(]0 a ]  Tesoro y pagado por intereses ............................................................................................ ....... .... 59.140.084,90

165.615.995,16

134.324.066,48

1.848.758.901,16

26.658.394,71

| 775.000.000
i
1

!
i

1 1 

31.294.928,08 i 4.852.100.506,45 I 775.000.000
...........  1 ¡ i

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 152.171, de las cuales pertenecían á met 
144.410 yá papel 8.367, y en la presente ó 154.005 en esta forma: 145.612 en metálico y 8.393 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 4 de Agosto de 1863.=  El Contador, José I* ', de E scauriaza= Y .‘’ B .°= E l D irector g en era l ,  Echenique.

áli<



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or providencia  del Sr. Juez de  prim era instancia del distrito 

del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se ha señalado el dia 10 del corriente, á las once de su ma
cana , para que los señores B. Vargas y compañía, cu yo  actual 
dom icilio se ig n o ra , com parezcan á prestar cierta declaración 
en dicho Juzgado.

Madrid 30 de Julio de 4 8 6 3 .= Jerónim o Montesinos. 3964

El 4 4 de  A gosto, á las once de la mañana, se venderán en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito d e l  Pilar de Zaragoza 
las fincas siguientes, cedidas por I). Francisco V ergara en favor 
d e  sus a creed ores ;

Una fábrica de harinas llam ada el Mosnillo, con  6iete piedras 
y  un salto de agua de 420 caballos, y  todos ios utensilios corres
pondientes , hallándose en estado de funcionar en seguida. E 'tá  
situada en el térm ino de Urdan de Zaragoza, junto al rio Gállego, 
á tres cuartos de legua de la ciudad y  á pocos pasos de la ca r
retera de Barcelona. Su tasación asciendo á 383.095 rs. vn.

Una huerta en labor de dos arrobas de tierra poblada de 
olmos, chopos, árboles frutales y parras, con  un trozo de terre
no  inculto, contiguo todo á la fábrica de harinas y  tasado en 
46.620.

Los docum entos relativos á estas fincas se hallan de mani
fiesto en casa del síndico D. Pascual Parache, calle de la M on
tera, núm. 7, Zaragoza. 3966

En vil tud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido , dicta
da en los autos de concurso de la em presa minera titulada Minas 
unidas del Castillo, se sacan á subasta para rematarse el dia 47 de 
Setiem bre próxim o, á las once de su mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, calle de Castillejos , todas las pertenencias de m i
nas correspondientes á dicha empresa, situadas en el Castillo de 
los G uardas, con sus m áquinas, ferro-carriles, minerales arran
cados y en te leras, terrenos, p ilon es, canales, h orn os, hierre, 
cáscara , fábrica de fundición , id. de afino, pantano, dos pina
re s , una h u erta , casas de operarios & c . ; cuya especificacior 
más detallada resulta de diehos autos y de los antecedentes que 
obran en poder d e  ios s ín d icos , habiendo sido valorado todo er 
1.247.834 is .

Sevilla 30 de Julio de 1863 .=Joaqu in  Acosta. 3967

Sentencia.= -En la villa y corte de M adrid ,M ¡27 ' de Julio.de 
4 BSN^ visto el incidente de pobreza incoado á iostancia de Dofu 
Francisca G utiérrez, vecina de esta coi te.

Resultando que esta interesada acudió á este Juzgado pidien
d o  justificación de pobreza con objeto de entablar cierta dem an
da  ante los Tribunales contra D. Pascual Rodríguez y su madre 
Doña Juana Saez para el pago de cantidades que le san en deber

Resultando que ú su virtud se con firió traslado á 'os deman
dados y Prom otor fiscal; y declarada la rebeldía de los prime- 
r o í ,  se ha sustanciado el incidente , apareciendo d é la  prueba 
testificad ofrecida por la Doña Francisca Gutiérrez gue esta se 
d td ie a  al servicio d o m é stico , sin que se la conozcan bienes n 
•tros.recursos que el producto eventual de sus salarios:

C onsiderando que dichos productos no pueden exced er de 
doble jornal de un b ra cero , y  que por lo tanto se halla com 
prendida la Doña Francisca Gutiérrez en la clase de los que U 
le y  conceptúa pobres para litigar:

V istos los artículos 481. y 482 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l ;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal i 
Doña Francisca G u tien ez , m andando que se la oiga y  defienda 
«n  tal concepto, sin perju icio  del oportuno reintegro en el tiempo 
y  form a m arcados por la ley. Expídansela los testimonios quo 
n e c e s ite , y publíquese esta sentencia en el Diario de Avisos y 
G a c e t a  de esta curte á los efectos del art. 4.4 90 de la ley. As; 
p o r  esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo proveo, m an
d o  y  i5rmo.=»=Eugenio Miranda y Prieto.

P u b lica cioo .= L a  sentencia precedente rué dada y publicada 
p o r  el Sr. D. Eugenio Miranda y Prieto, Juez togado de primera 
instancia del d b tr ito  de la Inclusa de esta capital, estando S. S. 
ce lebrando audiencia pública hoy 27 de Julio de 4 8 6 3 .= P or ante 
rn fe l E scribano.de  que doy  íé .= P o r  mi com pañero D. Rafaéi de 
Casas, Francisco Muñoz. 3 9 ^

D. IPomás Perujo Peña, Juez de primera instancia del parti
d o  jud icia l de Sigüenza énc.

H ago saber que contra Antonio N., natural de Busot, provincia 
d e  Alienóte, q u e  se ha ausentado de la villa de B aides/de  este par
t id o , instruyo de oficio causa criminal p or hurto de varios e fec
tos  en a* dia de ayer á Pedro Turino, v iu do, natural de Agorte, 
•n a qu a la  dicha provincia ; y habiendo acordado su prisión y 
captura en esia fe ch a ,  he dispuesto se inserte en ia G a c e t a  del 
G o b iern o , citándole en forma para que com parezca en este Juz
gado á d a r  sus descargos en el térm ino de la le y ; bajo apercibi
miento dle pararle el perjuicio consiguiente si no com parece.

D ado en Sigüenza á 26 de Julio de 1863 .= T om ás P eru jo p e- 
fia.t=Pc« m andado de S. S . , Ignacio Pascual y Vela.

Señas de Antonio N.
Es d e  edad de unos 40 años, estatura re g u la r , pelo claro 

ca lvo  p o r  d etrás, o jos  p a rd os , nariz regu 'ar , barba cerrada, 
cara reg u la r , co lor encarnado: viste pantalón de lienzo, calzado 
de a lpargatas: lleva en su com pañía su m u jer, llamada Josefa, 
de unos 45 años de e d a d , natural de E lche, estatura regular, 
o jos  p e q u e ñ o s , y debe ser algo corta de vista. También va en 
su com pañía un niño de ocho á nueve años, rojillo y  descalzo.

Nota de los efectos robados.
Dos: pares de pantalones de pana, unos largos y otros cortas 

A m edio andar; media cuartilla de arroz, una librad a  tocino, un 
p o co  d e  sal y  pim entón, una sartén , una chaqueta encarnada, 
d os  pañuelos y una alm ohada, un p odon , uu som brero de pal
m a , una camisa y calzoncillos. g9 2 j

Licenciado D. Miguel de Aldecoa, Abogado, Juez de paz de 
•sta villa de Bilbao, y como tal en funciones de Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez al p ró 
fugo Isidoro Ramos, de 36 á 40 años de edad, estatura alta, pelo 
rubio, o jo s  azules, nariz larga, barba poblada y larga, cara larga, 
color bueno, con pecas en la cara, con  blusa clara y gorra con 
visera, para que se presente en la cárcel de este Juzgado á

féSpüfider á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se instruye en este Tribunal y testimonio del autorizante contra 
el mismo Isidoro y otros sobre  rob o  de efectos; apercibido de 
que no verificándolo se seguirá por su ausencia y  rebeldía con 
los estrados del Juzgado y  le parará el perjuicio que haya 
lugar; todo lo que tengo ordenado p or auto del dia de ayer.

Dado en Bilbao á 30 de Julio de 4 863 .= L icenciad o Miguel 
A ld e c o a .= P o r  m andado de S. $., Ferm ín María de Ugarte.

3922

D. Tom ás Peru jo y  Peña , Caballero Com endador de la Real 
y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Sigüenza y su partido.

P or el presente anuncio y térm ino de 30 dias c i t o , llamo y  
em plazo á cuantos se crean con derecho al goce y obtención de 
los bienes eu que consiste el v ín cu lo -m a y ora zg o , fundado en 
esta ciudad por D. Martin C ogollos, que se halla vacante por 
defunción de D. Mariano Angel M ich eto , su último poseedor , á 
fin de que com parezcan á deducirle en este mi Juzgado y Es
cribanía del actuario p or m ed io  de P rocurador debidam ente 
autorizado; con prevención  de que no verificándolo les parará 
•l perjuicio que haya lugar , pues p or  mi auto de este dia así 
lo he acordado á solicitud de D. Juan José Angel, de esta v e 
cindad.

Dado en Sigüenza á 21 de Julio de 1868 .= T om ás Perujo P e -  
ñ a .= P u r  m andado de S. S ., Ignacio Pascual y  Vela. 3978

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de audiencia de p ro 
vincia y Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada p or  el Escribano de número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha, se vende á censo ea filéu - 
tico en pública subasta una parte consistente en el 35 'por 4 00 
del molino titulado de Peroeojo é igual porción  de cinco peda
zos de tierra de corta cabida y tereera calidad, radicantes en tér
m ino alcabalatorio de la villa de A bades, partido judicial de la 
ciudad de S egovia , para cu yo remate está señalado el dia 34 
del corriente mes, á las doce de su mañana, en la sala de audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esla corte: 
se advierte que habiéndose propuesto la adquisición del dom inio 
útil de toda la finca por el cánon anual de 4.500 rs. más los d e 
rechos dom in icales, cuya proposición ha sido aceptada por los 
demás interesados ó cop a rtícip es , la misma servirá de tipo para 
la subasta; y de ella , com o de las condiciones establecidas, se en
terará hasta el dia del rem ate todos los no feriados en el estu
dio del actuario, afile de Felipe III, núm. 8 , cuarto segundo.

Madrid 4.® de Agosto de 1863.=Sancha. 3980

El Sr. D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de Ma
rina , Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y su par
tido.

P or el tenor del presente se cita, llama y emplaza á Fernan
d o  y Josefa A lvarez , hijos de Silvestre, vecinos que fueron de 
la, parroquia d eF re ije iro , sin dom icilio conocido en la actualidad, 
para que en el tirm ino de 30 dias com parezcan en este Juz
gado y Escribanía de número de D. Buenaventura A lvarez del 
Quintanal con el objeto de oir una citación y emplazamiento en 
la demanda que le han propuesto Ascensión y María A lvarez Qui- 
r ó s , de la misma vecindad de Freijeiro , sobre partija de bienes 
que detentan Juan Fernandez y Juan A lvarez, vecinos d é la  
misma parroquia ; apercibiéndoles de lo que haya lugar si no 
com pareciesen.

Dado en V igo á 46 de Julio de 4 863.— Antonio Porleia B ar- 
c ía .= D e  su m an dado, Ventura A lvarez del Quintanal. 3942

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La entrevista del Emperador de Austria con el 
Rey de Prusia que ha debido verificarse, como he
mos anunciado, en Gastein (frontera del Tirol), se 
interpreta de varias maneras en Alemania; ya como 
visita de cortesía según unos, ya como acontecimien
to político según otros. Sin embargo, la primera de 
estas dos calificaciones es la más general, como dice 
La Francey y la más conforme con las apariencias. El 
Emperador de Austria ha ido á Gastein acompañado 
de un Ayudante general y de un Ayudante de Campo.

El diario oficial del vecino Imperio publica la si
guiente proclama del General Forey anunciando la 
organización del Gobierno provisional en quien ha 
depositado desde el 24 de Junio los poderes extra
ordinarios de que le habian revestido las circunstan-
r*ins pn p ! t e r r ito r io  m e i ie a n o .

Después que la Junta superior de gobierno, com
puesta de las personas más importantes de la capital, 
designó para encargarse del poder ejecutivo al Gene
ral Almonte, al Arzobispo de Méjico y al General Sa- 
las, fué expedida la indicada proclama, concebida en 
los términos siguientes:

«Mejicanos: La nación ha manifestado sus deseos 
por medio de sus Representantes instituidos por mi 
decreto de 16 de Junio. El General Almonte, el ve
nerable Arzobispo de Méjico y el General Salas han 
sido elegidos en el dia de ayer por la Junta superior 
para encargarse del poder ejecutivo y dirigir los des
tinos del país hasta que se establezca un poder defi
nitivo.

»Los nombres que dejo citados os son conocidos; 
gozan de la estimación pública y de la consideración 
que merecen los servicios prestados y la respetabili
dad del carácter. Podéis estar tranquilos, como yo lo 
estoy, acerca del porvenir que os prepara este triun
virato que se encargará del poder desde el 24 de 
Junio.

«Mojicanos, al resignar en estos tres Jefes provi
sionales de la nación los poderes que las circunstan
cias habian puesto en mis manos para ejercerlos en 
vuestro beneficio, debo daros gracias, sin embargo, 
por lia cooperación activa é inteligente que he enc<yü  ̂
trado en vosotros. Conservaré siempre grato recuer
do de estas relaciones, que me han proporcionado 
ocasión de conocer vuestro patriotismo y vuestro 
amor’ al órden, cualidades que os hacen tan dignos 
de la Francia y del Emperador. Méjico 23 de Junio 
de 1863.=E1 General de división, Senador, Coman
dante en Jefe del cuerpo expedicionario de Méjico, 
Forey.»

Según noticias de Bombay fecha 5 de Julio, el re
nombrado Nana-Saib ha sido hecho prisionero por el 
Capitán Brodigan en el templo de Aimere. Los pape
les que se le han ocupado, demuestran que prepa
raba un gran complot y que tenía á su disposición 
mucho dinero. Circulaba el rumor de que 5.000 ci- 
payos de Bengala se habian reunido en Saioomba a 
las órdenes de Tantia-Topee. Por lo demás, se dis
frutaba trancruilidad en armel naís.

Anuncian de Alejandría que el Capitán de navio 
Dupré y M. Lambert tan pronto como llegaron á la 
isla de la Reunión tuvieron noticia de los aconteci
mientos de Madagascar, y después de conferenciar 
con el Cónsul de Francia se dirigieron á Tananarive 
con objeto de exigir del nuevo Gobierno la ratifica
ción del tratado concluido por Radama II con Fran
cia. El resultado de este paso demostrará el carácter 
de la revolución de Madaeascar.

INTERIOR.
M A D R ID .— Se han repartido estos dias las entregas 

lesde la 4 4 á la 4 4 de la edición de lujo del Romancero 
general, del Sr. Gutiérrez de Alba. Estas entregas contie
nen los siguientes rom ances: El cura de aldea, por Don 
Domingo Doncel y  Ordáz; La conquista de Valencia, por 
[). Eduardo Zamora , Las dos Reinas, por D. Nicolás Diaz 
Benjumea; La político-m ania, por D. Francisco de Paula 
fladrazo; Flores del cielo, por Doña María del Pilar Sinués 
le  M arco; La vuelta del soldado, por D. Luis del Palacio; 
La caridad , por D. Manuel Ortiz de Pinedo; La Virgen de 
Atocha, por D. Rafaéi García Santistéban.

 Ya se está desmantelando por el interior el conven -
;o de San Basilio, y  m uy pronto se principiará á derri- 
aar aquel edificio, en cuyo vasto solar, según hemos d i- 
;ho, se van á construir varias casas.

   La comunidad de religiosas benedictinas de San
Plácido, en unión de varios devotos y  vecinos del barrio, 
consagra en su iglesia una devota y  solemne novena aí 
glorioso San Roque , especial abogado contra la peste y 
3tras enfermedades contagiosas, dando principio el sába
lo  próxim o. Todos los dias habrá función por mañana y 
tarae.

V A R IE D A D E S .
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno - 
minada La Mala (4).

CAJA NUM. 6.— V itoria.

Pueblos. ClcS.íieadon.

Abadiano..................................................................  Anteiglesia.
A baitúa..................................................................... Añila.
c. A bech uco .............................................. Lugar.
c. Aberásturi................  ......................................  Id.
A cerain ..................................................................... Valle.
Achandoa (de Gem einj......................................... Barrio.
c. A cilu .....................................................................  Lugar.
c. A costa ..................................................................  Id."
c. Adana...................................................................  Id.
c. A gu illo ................................................................. Id.
Aguínaga (de Eibar).............................................. Barrio.
c. A jarte........................................  .......................  Lugar.
Ajurias (de Ibarruri). . .  ................................... Barrio.
c. Albaina  .........................................................  Lugar.
Aldaca (de A lbácegui).........................................  Barrio.
Aldaolea (de id .) ( ......... ...............................  Id.
Aldebarrena (de Mañaria)...................... ...........  Id.
Aldevarayas (de id .).............................................  Id.
Aldegoyena (de id .)'.............................................. Id.
c. A le c h a . . . ............................................................ Lugar.
c. Alegría (de Alava).............................................  Villa.
c. A l í .........................................................................  Lugar.
c. A ltu v e .................................................................. Caserío.
Alzá (de Aulestia)................................................... Barrio.
Alzóla (de Elgoivar).............................................  Id.
Amalloa (de Gem ein)...........................................  Id.
  (de Marquina).............................................  Id.
c. A m ar ita ... ....................................................... Lugar.
c. Amézaga (de Zuya).........................................  Id.
A m o ro to ........................    Anteiglesia.
c. Anda ..................................................................  Lugar.
c. Andagoya........................................., ................. Id.
Andícona (de Berriz)...................................* . . .  Barrio.
c. A n dollu ................................................................  Lugar.
Á n gu ioza .................................................................. Valle.
c. Anteparaluceta (de Ochandiano)................  Barrio.
c. Antezana (de Alava)........................................  Lugar.
c.A n toñ ana .................. ..........................................  Villa.
Anzuola........................... ........................................  Id.
c. A ñúa.....................................................................  Lugar.

(4 ) Véase la Gaceta de 4.® del actual.

  Pueblos. Clasifica«ioB.

Aozar^za  ....................................................  Anteiglesia.
A \. ata m onasterio.................................................... Id.
c. Apellaniz..............................................................  Villa.
c. A p érregu i...........................................................  Lugar.
c. Apodaca............................................. .................  Id.
Apózaga..................................................................... Anteiglesia.
c. A prícano..............................................................  Lugar.
c. A ra ico   ...........................................  Id.
Aram ayona....................................... Ayunt.®
c. Arana (deT reviño)............................................ Lugar.
c. A ranguiz  ....................................... .... Id.
A raoz.......................................................................... Anteiglesia.
A bácegu i................................................................... Id.
Arbiozcoa (de Deva).............................................. Barrio.
c. A r b u lo ......................................................  Lugar.
A rcarasu   .............................................. Anteiglesia.
c. A rcaya..................................................................  Lugar.
c. A rcaute.................................................................  Id.
c. A rch ú a ............................................... .................  Id.
c. Arechavaleta (de Alava) ..................................  Id .
— -  (de Guipúzcoa).............................................  Villa.
c. Aréchaga (de Zuya).......................................... Barrio.
Areitio (de Mallavia)............................................  Id.
Arenaza.....................................................................  Anteiglesia.
c .  (de Lam inoría).........................................  Lugar.
c. Argandoña...................................... .................... id .‘
c. A rgom aniz.......................................................... id.
Arguineta (de E lorrio).....................    Barrio.
c. A riñez..................................................................  Lugar.
c. A rjote........................................ ..........................  Id.
c. A rlu céa .. ,   ................................................. .. Villa.
c. Armentia (de Á lava)...................................... Lugar.
c. A m ien ta  (d eT rev iñ o )................................. Id.
Arrabal de a b a jo ................................................... Arrabal.
 (de Abésua)..................................................  Id.
 del Cárm en  .................................. Id.
Arrate (de E ibar)................................................... Barrio.
c. Arraya.................................................................. Ayunt.®,
Arrazola....................................................................  Anteiglesia.
c. Arrázua................................................................  Ayunt.®
A rréjola .....................................................................  Anteiglesia.
Arriaga (de E lgoibar)...........................................  Barrio.
c .  [de Vitoria)............................................... Lugar.
c. Arriano................................................................  Id.
c. Arrieta (de Iruraiz).........................................  Id.
c .  (de T reviño)............................................  Id.
A rrietam endi..........................................................  Anteiglesia.
Arrióla (de D eva)...................................................  Barrio.
c. A rróv av e ................... ...................... .................  Lugar.
Arruetas (de Moñaria).......................................... Barrio.
Arta ( de Cenarruza)..............................................  Id.
c. Artaza (de Foronda).......................................  Lugar.
Articas ( de Ispáster)............................................  Barrio.
Artiz ( de Vergara)................... ............................. Id.
c. Arzuviaga....................................    Lugar.
c. Ascarza (de Treviño).......................................  Id.
c .  (de V itoria).............................................. Id.
Asecoa (de Zaldúa)................................................  Barrio.
Aspé (de D urango)................................................  Anteiglesia.
c. Asteguieta...........................................................  Lugar.
Astigarrivia (de M otrico)..................................... Valle.
Astórquia (de Arbácegui).....................................  Barrio.
c. A tauri................................... ............... ...............  Villa.
Aulestia (de Echevarría)..................................... Barrio.
 (de Murélaga)................................................ Id.
Aurrecoa (de Zaldúa ó Zald ivar) ..................... Id.
c. Azáceta................................................................  Villa.
Azcoitia (con Ayuntam iento)............................. Barrio.
Azcoaga..................................................................... Anteiglesia.
c. Azúa.....................................................................  Lugar.
Baños de Arechavaleta........................................  Baños.
  de Santa Agueda.......................................... Id.
Baraincas (de Ispáster)................................ ......  Barrio.
Barajúen.................................................................... Anteiglesia.
Baroa (de Echano)................................................. Barrio.
Barrínaga (de Marquina)..................................... Id.
c. Barrundia...........................................................  Ayunt.®
Basalde (de Anzuola)............................................ Barrio.
Bedoña................................................  Anteiglesia.
Berezano (de Vergara).........................................  Barrio.
Berriatúa *.................................................  Anteiglesia.
c. Berrícano............................................................  Lugar.
Berrio (de E lorrio)................................................  Barrio.
Berriz.....................( . . . ........................................... Anteiglesia.
c. B erroci................................................................. Villa.
c. Berrosteguieta.  .............    Lugar.
Berteño (de Arbácegui)....................................... Barrio.
c. Betolaza................................................................  Lugar.
c. B etoño................................................................... Id.
Bolívar (de Cenarruza)........................................  Barrio.
  (de Escoriaza)..............................................  Anteiglesia.
c. . (de Vitoria)......................................  Lugar.
c. Bujanda................................................................ Id.
c. B urge te ................................................................. Id.
c, Buruaga................................................................ Id.
c. Busto de T rev iñ o .............................................. Id.
c. Campezu.............................................................. Hermand.
c. C arriced o ...........................................................  Lugar.
Castañares (de Vergara)......................................  Barrio.
c. Castillo (de Elorriaga)..................................... Lugar.
c. Castillo ( de la Rivera ) , ................................  Id.
c. Catadiano............................................................  Id.
Celava ( de M ondeja) ............................................ Barrio.
Cenarruza.....................     Anteiglesia.
Céniga (de  Cenarruza ) ........................................ Barrio.
Cénita ( de E lorr io ) .............................................. Id.
c. C ério..................................................................... Lugar.
c. Cestafe..................................................................  Id.
Cetoquiz ( de Murélaga)......................................  Barrio.
c. C icujano................" . ........................................... Villa.
c. Cigoitia.................................................................. Avunt.®
c. Ciórraga...............................................................  Caserío.
c. Ciriano..........................................................   Lugar.
c . C orres..................................................................  Villa.
Cortazares ( de Ispáster)..................................... Barrio.
c. Crispijana............................................................  Lugar.
c. Cuartango......................................... .................  Ayunt.®
c. C ucho...................................................................  Lugar.
Curchiagas (de Ispáster)..................................... Barrio.
Deva...........................................................................  Villa.
c. Domaiquia...........................................................  Id.
c. D ordoniz.............................................................. Lugar.
c. Doroño..................................................................  Id.
Dudéa (de Echano).................. ............................. Barrio.
c. Durana.................................................................  Lugar.
Durango..................................................................... Villa.

____________________ Pueblos.________________  Clasificación

c. Echavarri (de Cuartango)..............................  Lugar.
c .  Urtupiña..................................................  Id."
c,  V iñ a . . . : ...................................................  Id.
Echagíien (de Aram ayona)................................  Id.
c. ____  ó Echagoyen (de Ondátegui)  Id.
Echano....................................................................... Anteiglesia
  de Izurza ...................................................... Barrio.
Eguía (de Deva)......................................................  Id.
c. Eguileta................................................................ Lugar.
Egusquiza (de Durango)......................................  Barrio.
E ibar.......................................................................... Villa.
Eizmendia (de Ondárroa)..................................... Barrio.
Eitúa (de B erriz ).. .  .............................................. Id.
c. El Burgo.............................................................. Villa.
Elejalde (de Am oroto)........................................... Barrio.
 (de Ispáster).................................................. Id.
E lgoibar....................................................................  Villa.
c. Elguéa..................................................................  Lugar.
Elgueta......................................................................  Villa.
Elórregui (de Vergara).........................................  Barrio.
c. Elorriaga (de A lava)...................................... .. Lugar.
 (de Deva)......................................................... Barrio.
E lo r r io .. ..................................................................  Villa.
c. E losu .........................................................  Lugar.
Elósua (de Vergara) ..................................  Barrio.
Enduya (de Deva)................................................... Id.
c. E renchun............................................................ Villa.
Ergoyen (de Chano).............................................. Barrio.
c. E ribe....................................................................  Lugar.
Ermúa .....................................................................  Villa.
Escoriaza..................................................................  Id.
c. Escota (de Lacozmonte).............. ...............  Lugar.
c. Esquivel............................................................... Id."
c. E starrona. .....................  .............................. Id.
c. Foronda...............................................................  Id.
c. Franco ..................................................  Id.
Frásia (de Abadiano).............................................. Barrio.
c. Fuidio.................................................................... Lugar.
c. Gáceta..................................................................  Id.
 (de E lorrio)..................................................... Barrio.
Galarza......................................................................  Antef glosia
  íde Anzuola)................................................  Barrio.
 [de Aulestia).................................................. Id.
G a ld o n a . . . . ...........................................................  Valle.
Gallates (de Ispáster)............................................  Barrio.
c. Gamarra m a y o r ................................................ Lugar.
c. -------  m en or.......................................................  Id.
c. G a m b o a .. . .........................................................  Ayunt.®
c. Gam iz...................................................................  Lugar.
Garagarza  . . .  Anteiglesia.
Garai..........................................................................  Id.
c. Gara y o . . . . ......................................................... Lugar.
Gardatas (de Ispáster).........................................  Barrio.
c. Gardélegui........................................................... • Lugar.
Garibai (de Oñate).................................................  Barrio.
c. G auna................................................................... Villa.
Gauzaga....................................................................  Anteiglesia.
Gaztelúa (de A badiano).......................................  Barrio.
Genein ....................................................................  Anteiglesia.
c. G ob eo ...................................................................  Lugar.
Goimendia (de O ndárroa)..................................  Barrio.
Goitana (de Mallavia)........................................... Id.
e. G ojain...................................................................  Lugar.
c. G olern io...............................................................  Id.
c. G om echa.............................................................. Id.
c. G om ilaz................................................................ Portazgo.
c. Gopegui ............................. . . .  Lugar.
Gorocica (de Ondárroa)....................................... Barrio.
G oronaeta................................................................ Anteiglesia.
Gorosta (de E ibar)................................................  Barrio.
Goyerría (de Am alloa).........................................  Id.
  (de Aulestia).................................................. Id.
 (de Cenarruza).............................................  Id.
Goyeta (de A m oroto )...........................................  Id.
c. Grandival................................................. ...........  Lugar.
c. Guevara , .............................................................  Villa.
Güellano.................................................................... Anteiglesia.
Guerediaga (de Abadiano)..................................  Barrio.
Guerena (de Mallavia).........................................  Id.
c. Guereña...................( ............... ..........................  Lugar.
Guerrica (de A rbácegui) *....................... Barrio.
G uerrica iz ...............................................................  Villa.
c. Guillarte...............................................................  Lugar.
c. G u ille rn a .. .........................................  Id.
Guizaburuaga.......................................................... Anteiglesia.
Guyuria (de Yurreta)...........................................  Barrio.
c. H ijona..................................................................  Lugar.
c. Hoqueta...............................................................  Id.
c. Hoza ña.................................................................  Id.
c. Hueto de abajo.................................................  Id.
c.  de arriba..................................................  Id.
Ibarra (de A ram ayona)....................................... Anteiglesia.
Ibarruri..................................................................  Id.
c. Ibésate.................................................................. Lugar.
Ib iri............................................................................ Vaile.
Ichaspe (de Deva).. , . . ..................................... Barrio.
leía .............................................................................. Anteiglesia.
c. Igoroin .................................................................. Lugar.
c. Iíárraza................................................................  Id.
Uunzar (de Marquina).........................................  Barrio.
c. Im iruri................................................................  Lugar.
c. Iñúrrita................................................................  Id.
Iraeta ¡ele Azpeitia)................................................  Barrio.
  (ae Izárraga)................................................. Caserío.
c. Ir uña....................................................................  _ Ayunt.0
Ispáster.....................................................................  Anteiglesia.
Isurieta......................................................................  Id.
Iturreta (de C elava). .........................................  Barrio.
  (de Marquina)..............................  ...........  Id.
Izaraite...................................................................... Anteiglesia
c. Izarra....................................................................  Villa.
Izurza......................................................................... Anteiglesia.
c. Jócano..................................................................  Lugar.
c. Jugo......................................................................  Id.
c. Junquitu. . . . ................................ .................... Id.

a n u n c i o s . . .
PARA MANILA.— SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A

la m ayor brevedad la hermosa fragata española Emigran
te, acabada de forrar en co b re , su Capitán D. Manuel de 
Ureta.

Admite carga á flete y  pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía , y  
en esta corte por D. Manuel A nduaga, calle de Santa Ca
talina, núm. 8. 3730— I

SANTO DEL DIA..

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia i  de Agosto de 4 863.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0* 
eu mi l im e - 

tro s .

Tempera
tura en 
grados 

Heaumur.

Tem pera- 
turaen gra
dos cen tí

grados .

D írecc io t  

del Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .« . 
9 m . . .

42 ..........
3 t . . . .
6  t . . , .  
9 n . . .

709,89
710,00
709,34
708,40
706,54
708,29

4 3°,7 
4 9®,3 
24®,5 
26®,6 
25®,2 
2I®,0

47®,4 
2 4®,4 
30®,6 
33®,3 
34®,5 
26®,3

N.............
N.............
S. O . . . .
5 .  . ........
5 . 0 .  . . .  
O  

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d ia .. . . .
Tem peratura máxima al so l...........
Tem peratura m ínim a del dia.........

27®,8 
32®,6 
4 2°,3

34®,7 
40®,8 
4 5®,4

Evaporación  en las 24 horas. 4 4,4 milím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones ma- 

teorológicas del dia 4 de Agosto de 4 863.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé
trica 40* 
y ai n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cea ie- 
sima- 
les.

Direeeien

del

Tiento.

F n e m

del

viento.

Bstedo

del

creía.

Bit,-ido 

de h  mui’.

Zar.® á las 
9 mañ.*. 764,3 27,5 S. E . . . Brisa. Despej.*. D

Bilbao id. 764,6 25,3 N. O .. Idem . Idem .. . . Tranq.®
Ov.® id. . . 765,2 24,6 N.N.E. Idem . Idem .. . . 5
Sant.® i d . . 765,0 4 9,3 S u r .. . Calma C.\ liov.® n
Búrgos id . 768,8 20,2 S. S. O. Brisa. Despej.®. p
Soria id . . 760,4 22,3 E.S. E. Calma Idem .. . . i>
Salam.® id. 764,4 25,5 N. O . Idem . Idem .. . . 0
Madrid id. 764,7 24,4 Norte. Brisa. Idem___
Albac. id . 765,5 23,0 S .O ... V Idem .. . . j>
S. F.® á las 
*7 mañ.®.. 764,6 2 2 ,0 N orte. Idem. A.® nube. Rizada.
Gra.*á las 

9 mañ.®.. 767,0 23,3 S. E ... Calma Despej.®. n
Murcia id. 765,2 29,0 E.N .E. Brisa. N u bes ... D
Alie* i d . . . 765,4 34,4 E .S .E . Idem . A.‘  nube. Tranq.®
Valenc. id. 765,8 28,8 E, N.E. Idem . Despej.®. n

Palma id. 765,9 30,8 S.O . . Brisa. Despej.®. Tranq.®
Barcel.*id. 764,0 26,5 S u r ... Idem . C alim a.. Idem.
Brest á las

7 mañ.®.. 762,2 48,0 S .O ... Idem Cubierto. Bella.
Bayona id. 765,0 13,0 S. E .. Calma Despej.®. Idem.
Oporto á

las 9 m .‘ . 760,7 24,3 S u r .. . Brisa. N u bes... P.®oleaj.
Mar.® á las

7 mañ.®.. 765.4 22.0 Oeste . Calma Brumoso. En cal.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barórae- 
troen mi
límetros 
á 0 o y al 
a ite l'd e l 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

d os .

i
Dirección

del
Tiento.

' ESTADO 

DEL CIELO.

D un querqu e. . . . . 766,2 4 6®,7 N. E . . Alguna nube.
París.............. .. 765,8 4 5®,8 ;N.N.E. Desp.® vapores.
Bayona..................... » »  ! S. E ... Celajes.
Lyon......................... 764,7 4 9°,0 N. O . . Cubierto.
Bruselas................... 766,4 4 6®,8 O.N.O. Nubes.
Viena................. 759,1 17®,4 O . . . . :Idem.
T urin ........................ 764,2 20®,0 O . . . .  . Idem.
Rom a........................ 761,8 2 4®,5 N.........I Alguna nube.
F lorencia ................ D p * !
San Petersburgo.. 760,5 4 6®,4 S. O ... Nubes.
C on stantinop la .. . » » »  ! *
S tock o lm o .. . . . . . 759,4 4 5°,4 O.S. O. Nubes.
C open h ague.......... o n i
G re e n w ich . . . . . . 763,2 4 7®,7 N. E . . Despejada
Leipzig .............. 762,6 4 5®, 8 O...... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r  la In terven 

ción  de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de con su m o , resulta 
k) sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DiA DE HOY.
3.929 fanegas de trigo.
1.423 arrobas de harina de úK

44.825 arrobas de carbón.
4 08 vacas, que com ponen  38.831 libras tíe peso.
684 carneros, que hacen 4 4.037 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIV 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 95 á 402 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

u r n a .
Jam ón, de 140 á 4 4 8 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra .
A ce ite , de 60 á 63 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s .a rro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v en d id o ...............  4.268 fanegas.
Quedan p or v e n d e r .. 462.

P recio m áx im o  53.
Idem  m ínim o. . . . . . .  47.
Idem  m ed io ...................  50,80.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Agosto de 1863.- « E l  A lca lde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 con solidado , pu b licado, 52-45 
y  50; á plazo, 52-70 fin cor. vol.

Idem d e l3 por 100 d iferido, id., 48-20 y  15; ¿ plazo, 
48-35 y  40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase , publicado, 37.
Idem de segunda i d . , no publicado, 24-45.
Idem del personal, pu b licado , 24-25 y  45 ; no publi

cad o , 24-30.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con  2 y% de interés anual, id . , 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 p or  4 00 de interés anual, i d . , 92-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1,® de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, publicado , 99-50.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 99-50 d.
Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

§8-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de ¿ 2.000 rs., idem, 

403-50,

Idem del.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs .,id ., 98-60 d. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem. 

98-60 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 4.000 rs ., 8 p o r  400 

anual, id., 141.
Obligaciones del Estado para subven cion es de ferro

carriles, publicado, 97-90.
Idem del Banco de España, no publicado, 220-50 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A lican te,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za

ragoza y  Alicante, con  interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con  interés de 6 p or 4 00, reem bolsables por 
sorteos , á 4 37 #  p or 100, id., 4 06 d.

Idem de los de Lérida á Reus y  Tarragona, id., 90. 
A cciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 99.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada, ó sea 

del Noroeste de España, id .,  par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 í t  
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.
tr:,-;. ■ t.-t ■ ■ ■■ :: . ■ ------— ..."u. 1 -  i - u j," .■ ■■■■■:. ¡m

Daño. Beneficio Da&o. Benefielo

A lb a ce te ... .  54 d. . .  L ugo......................
A l ic a n t e . . . .  par. M á la g a ....  %
A lm e r ía . . . .  . .  M u r c ia . . . .  par.
Avila  Ya .. O r e n s e . . . .  s/4 p.
B adajoz. . . .  % p. . . O viedo  3 /8
Barcelona...............  */* p. Palencia. . .  par.
Bilbao.............  %  d. Pam plona., par. <f
B ú r g o s . . . . .  Yi d. . .  Pontevedra %
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. Ü d ,
C á d iz   4/8 d. , .  San Sebas-
Castellon  . .  tian .. .  . .  y¿ d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santandei % d.
C ó r d o b a ... .  3 /8  d. . .  Santiago.. %
Coruña  par d. . .  Segovia—  par.
Cuenca.............  . .  S e v i l l a . . . .  3 /8  d.
G erona.............  . .  Soria   % d.
G ra n a d a .... Yi •• Tarragona. Y*
Guadalajara, par p . .  T eru e l...................
Huelva....................  T o l e d o . . . .  %
Huesca..............  . .  V a len cia ... par.
Jaén  s/4 . .  Valladolid 3 /8
León  p a r p  . .  V i t o r ia . . . ,  p a rd ..
L érid a ..............  . .  Z a m o ra ....  Ya •.
L og ro»# ,, , .  par 4. , • Z aragoza . .  Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Agosto de 4 863.

f 4 3 p or 400 ............................   67,10.Fondos [va n a ses . . | 4 £  por , 00..........................  9S)80.

Españoles................  Interior................................... 50% .

Consolidados....................................................................  92%á %.

Amberes3\ de Julio.— Interior, 54.— Diferida, 47*75. 

Amsterdam  4 .® de Agosto.— Interior, 54 %.— Diferida, 48. 

Francfort 4 .* de Agosto.— Interior, 50 % .— Diferida 47 Ya* 

Lóndres 4.® de Agosto.—  C onsolidados, 93 -Inte

rior español, 54.— D iferida , 48.

ESPECTÁCULOS.

C ír c o  d e  P r ic e . — A  las nueve de la noche.— Brillante 
y  escogida función, en ia cual se ejecutará la Batuda ame
ricana , dando el doble salto mortal el artista españo 1 
Emilio el m allorquín .—  Ultimas funciones de los elefan
tes.— Los porm enores de esta función se anunciarán en 
los carteles.

Se está ensayando la Gran fiesta de Baco.

En breve se presentará la funámbula señorita Susana 
Ryan.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A  las nueve d é la  n o 
che.— Segunda representación del célebre Tolm aque, el 
hom bre de la cuerda americana. —  Los porm enores se 
anunciarán por carteles, y  los programas se distribuirán 
ú la entrada.

E l  P a r a ís o . —  Jardín de recreo en ¡a puerta de Sonta 
Bárbara.—  H o y , á las ocho de la noche, gran baile cam 
pestre y una vistosa función de fuegos artificiales.— Pre
cio 6 rs. los caballeros , y 2 las señoras.


